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REQUERIMIENTO CON

SISTEMA DE ENTREGA DE
SOLO GONSTRUCCION

..AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA
ELECTRICO EN MT Y BT 22,910.38-0.022 KV Y
CONEXIONES AL SISTEMA ELECTRICO DE

ELECTRO ORIENTE S.A. DEL CENTRO POBLADO
LA ESPERANZA DEL DISTRITO DE

YAMBI.iASBAMBA - PROVINCIA DE BONGARA -
DEPARTAMENTO DE AMAZONAS'' _ CON CUI N'

2541340.
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AMAzoNAs I

CAPITULO IfI

REQUERIMIENTO CON SISTEMA DE ENTREGA DE SOLO CONSTRUCCIÓN

3.1 FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN

El presente procedimiento de selección tiene como finalidad publica cubr¡r la necesidad prioritar¡a

de contar con redes de distribución de energía eléctrica, ya que en la actualidad se carece de
este servicio básico en el centro poblado la esperanza de la localidad de Yambrasbamba, cuyos
detalles técnicos se def¡nen como 'AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA
ELECTRICO EN MT Y BT 22 -9IO -38.0 -022 KV Y CONEXIONES AL SISTEMA ELECTRICO DE
ELECTRO ORIENTE S,A, DEL CENTRO POBLADO LA ESPERANZA DEL DISTRITO DE
YAMBRASBAMBA - PROVINCIA DE BONGARA - DEPARTAMENTO DE AMAZONAS'- CON
cut N' 2541340.

3.2 DESCRIPCIONGENERAL

Nombre del proyecto de

inversión/IOAR R/actividad
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"AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA
ELECTRICO EN MT Y BT 22.9/0.38-0.022 KV Y
CONEXIONES AL SISTEMA ELECTRICO DE ELECTRO
ORIENTE S.A. DEL CENTRO POBLADO LA
ESPERANZA DEL DISTRITO DE YAMBRASBAMBA _
PROVINCIA DE BONGARA - DEPARTAMENTO DE

AMAZONAS"

Código Unico de lnversión
(CUl), de corresponder

N' 2541340

Ubicac¡ón

Especialidad

Centro
Poblado
Distrito
Provincia
Reg¡ón

Electromecán¡cas, Energét¡cas, Telecomunicaciones y
Af¡nes.

Subespec¡alidad lnfraestructura para energ Ía eléctrica

Tipologia

Lineas de trasmis¡ón y subtransm¡s¡ón de energÍa
eléctr¡ca.

Líneas y/o redes de d¡stribución de energÍa
eléctrica.
Subestación de transformac¡ón
Centrales de generación de energía eléctrica.

Documento y fecha de
aclualizac¡ón del expediente
técnico, de corresponder

Tipo y número del procedimiento de

selecc¡ón que se convocó para la

elaboración del expediente técnico. de

corresponder

Resoluc¡ón de Alcaldía N' 0153-2025-MDY/4, de fecha
04 de junio de\2025.
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El lugar de ejecución de la obra es el siguiente:

La esperanza

Yambrasbamba
Bongara
Amazonas.
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Tipo de línea Trif ásico (fase-fase-fase)

Dispos¡ción

Longitud 434.09 m.

Tens¡ón Nom¡nal

Tipo de conductor

22.9 kV.

Aleación de alumin¡o (AAAC) de 50mm2

A¡slamiento

-Aisladores de Porcelana t¡po Pin Clase ANSI 56-3.
-Aislador de Suspensión de goma Silicon,
Polimérico.

Ménsula M/1.s0/300Kg

Cruceta de Concreto z I 2.oo/3oo

Palomilla de Concreto Pal1.50m/200K9

Media Losa de Concreto Ml/1,s0m/7s0Kg

Seccionadores

Estructuras

Tipo CUT-OUT, 27 Kv, 100 A, 150KV BILL

Polimérico Oxido de Zinc 21Kv, 10 kA

Postes de CAC

L3 / 3OO / r8O I 37 s, 13 / 4OO / r8O / 37 s,
ls/3oo/22sl4so daN.

de

Puesta a tierra T¡po PAT-o, PAT-1,2X(PAT-I) y 3X(PAT-1)

Subestaciones de Distribución:

Tipo De línea Trifásico (Monoposte)

Cantidad 2 unidades

Transformadores 22.90+- 2x2,5%10,38-0,22 kV Dyn5 - de 75 y 50 kVA.

Frecuencia 60Hz

Estructuras Postes de CAC 13/400 daN

Altitud 2500 m-s.n.m.

Tablero de distr¡bución de BT 38o/22oY, Sistema 30, Equipado de 75 y 50 Kva.
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3.3 CONDICIONESCONTRACTUALES

3.3.1. METAS FíSTCAS

La contratación por e.iecutar tiene como los sigu¡entes alcances:

El proyecto comprende el suministro, montaie, transporte, replanteo, ingen¡erla de detalle y
construcción de la infraestructura eléctr¡ca que se resume a continuación:

Línea y Red Primaria:

Vertical

Pararrayos
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Redes Secundarias:

nexiones dom icilia rias:

_§

S¡stema [rifásico con sistema autoporta nte.

Ten sió n paoTzzo v (monofásico)

Longitud 3.847 Km

alificación Eléctrica Wlote.
actor de s¡multane¡dad 5

úmero de lotes OTAL : 156

nductor

P
1

L

oste de CAC de 8/2oOlL2O/2a0, 8l3oo/12o/24o,
Postes 7/200/76s/330, L7/3OO/L6s/330

2l2oo/r8o/360 daN.

Alumbrado Público lluminarias tecnologia LED de 50 W

Puesta a Tierra
lconductor de cobre temple suave, cableado de 35

lmm2 de 7 hilos y electrodo de acero recubierto de

lcobre de 16 mm diámetro x 2,40 m de longitud.

Ferretería
I

Acero foriado y galvanizado en caliente.

Rete n ¡da
[,rTJ]:*', 

de STEMENS MARTTN de 10 mm de $ de

l

[érea monofásico, con cable concéntrico tipo SET de

[obre 2x4 mm2 de sección, caia porta medidor

polimerica equipada con ¡nterruptor

Iermomagnét¡co 
tr¡pola r de 25A.
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lAuto portante de aluminio, tipo cAAl con portante
pe aleación de aluminio de 1x25+NA25 mm2.

px25+NA25 mm2 3x25+1x16+NA25 mm2 )
Bx35+1x16+NA25 mm2
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A continuación, se detallan las ac-ividades de las metas del proyecto

.(.00

OE ,lm¡fn S¡fif 0E A'rL F ColoL'CrC€ DE 5(iñri2

r7.60

3.00

o
É.o
o
uto
ó

=UJ
ú.o

()
Jo
o-
z
'9
o
F
I
J

sullr{lsTRo 0c IAfERIALES Y EoulPrs
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. SECCIÓN II: REDES PRIMARIAS
A: SUMINISTRO DE MATERIALES

SUIINISfRO D€ IIATERIAI.ES Y EQUIPOS
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3.m2.t2 A§UDoR PO.I¡ER'CO PAM §SPÉIIgON ]¡iV COX HERR'.JES OE F'G',

2.03 2.00A§|.ADG PÉitñico P n 9,SPEISo|./ 3¡'v CON HERRAJ€S D€ f'C. tRErEr, »l
gl¡g.TOIAL 2l

3.00 cor,tDijcfoRf 3 Y cABlIS
§6.203.0!

37.50

Cool.croR0€,{EICU{ E Allrtlltllo 62c'.f3r A¡ CICABLE,iDOÉ 50 ¡rn2.7 HL06

COOUCToA tr l.l- ¡Emt,E &.t¡OO 0€ !lirri. S otlDo.l¡rá¡ñ & ¡rlr?!]
24.00103 CoTOOCToR 0E Cffi IrSñ.DO. CAglEAm l€MftE DURo.0E 50ñ¡2.19 HIIOS

3.0r 60 50CoiD(JcToR(ECffioESl{ro CASIEA}X IEI.'FLE SUAYE. CALERT 35 lfn2.7 HtlG
76.00

t06 8.00

6m

COIItEfoi 0€ CGnf rDo Cñ c^aLEADo ,l¡il8qÉ 35 ñtñ2 7 HlLo§

CA8"€S t{YY. I l« DE 3rlÉ0 ñ¡2
CAB|ES $YY . I Kv 0€ I x25 ñr¡2

3!8 6.00

3.09

CAATES l{rY . I KV D€ trt6 nrn2

CAatES f{W . I XV 0€ 311ú5 r,¡2 6.00

..00

sUB-fOfAl. t:
FERREIERIA DE POSTES Y CRrcETAS

¡,0r 3.00

¡02
PERrc 0,rO DE A'C'DE l0 

'n¡ 
0 )( m3 ñm. ,RovlSrO OE TUERCA Y CONTR^ITERCA

P&ú ooe.! ¡¡l¡¡OO DC A'C DE 16 m 0 I :,T 8 m mOv§TO 0€ ¡ TLÉRC¡S Y. CO{TR f UERCAS 9.00

¡.01 PEF¡IO ooq.f An A0O DE A'G' DE !6 ñr C x 6,19 ñ PROVISTO 0€ ¡ IltrRCAS Y a C6{IMÍUERC§ 1.00

¡.0¡ ESP|G P¡n MÉ SUi^ DE AG' OlSI¡€1m,r LONC. eARA ft,r{ 563 C P2a 9.00

¡.!5 800
1.06

ESPI@S PAR t/EmlcE 0€ POSÍE 0t A'G' D: 0¡ix509rn rO!G. PAnÁ PIN 583

ARr¡OArO.,rDRrO Pl.Arl DEA'6'.57I3i x 5 iyn. aCUJERO0E 1lrínO 19.00

¡.07 26 00

rr!
ARr¡DEIGJIDRADACIñI/ DEA. G'.57: 57r5mo AGUJERoDt 18mn O

RIJE (x l.EnO * t{oxlol8tI (CIMA SAr0 lr 0E 19ññt30tr Roi 0.30

¡m xEBtr oE ACERO r.roxt0ABi.É PAR FTEJE rr6 9.00

¡.r0 3.m
¡.ll 3.60

¡.t2

GRÁPAS OE NCI¡JE AL TPO mfü¡ CE.,r Al o CO|IDUCIoR 0€ 30ma2.2P€R 06

CtfiA PtÁlt oErEflRoE nutl lOREC§-li)CoE L3 ¡ ?.5r}ri|rl0m

GRILETE O€ ACERO DE TOXN 3.m

¡.13 Rx{ftr¡s 0E s€ñALEAoo{ 0E EsrRlci!q¡s iso 3.m

12.mGr;¡PA 0E D@tE \¡l Sitefalf,¿r pan^ co¡¡lucloR 0E 50 cü/50 aa^c rnñz,2,.mot
800¡.t5

¡,t6 2.ú
PÉrl¡O l¡AOUt{rDO 0E lt (f, 16nth O x :11 rF Lo|,¡GÍUD. PRO/lSlo DC IIERCA Y COiIRAIRAIUFRCA

PtA[ülA D€ F' G' DE TsX6lflrnx]?ornr,

SUA.fOTAL 
':

5.00 RE-I¡IIDAS

5.0r 2.00ASRA¿ID€RA D€ C1]A]RO SECTONES OE 7OI(N IIICLUYE 4 PER OS CT Y CT + AMND€LA

5.02 üA€ 0€ ACERO GRIDo SIEMENS iláRrlx cE : 3 ñ.¡ 0. 7 HloS 30 00

5-03 ÍOf,DAa PREfon ¡OA DE A' G'P¡Fl C^sLa lE I I ñr O l.m
5.01 VÁR|IIAoE ANCIAIE DE A'G' DÉ 16 mm 0 ¡ 2 a0 m. PROVISTo DE oJ^L d.IARDAC{8O €N U¡¡ EnREMC ICA Y CTCA EN EL OIRO 2.@

5.05 ctr¡Á¡,EfA qxno^ c¡8t E D€ a' 6' DE 2ñ x 2 10ñ Car{ PERXOS. SEGURO Y rlrERC,l 2.00

5.06 lR^¡OeJlo€ 
^flCtA,E. 

0€ A' 6. l0Z x 102 ¡ 6 l5 m 
^C'UJERO 

fX I I rtio 2.00

5.07 2.00

2.005.08 GUMO¡¿A8OP RA CIEIE fX AC€Ro D€ I)r-0
GRf,.LEIE D€ ACERO DE TOXI{

1005.f9 ,IAI,GRE OE ACIRO tl' l2r PARA EI{TORCFIAIO

2005.r0

v-:

1
.-G§

OE 25{ íír X 75 ñr¡ X 38 m'n DE 70l(N DE RESSIE OA
suB-roT I 3:

E

SI]B GERENCIA DE
SIIIIERVISK)N Y
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GOBIERNO REGIONA[,
AMAZONAS

6.00 PUE§fA A IERRA

6.0t 6.@

6.006.02

EIECIRmO DE ¡CERo RECUBERIo DE CoBRE 0E 16 mn O x 2.¡0 ñ
C6¡ECr0R PIR ELECTRooO D€ J§ nr¡ 0 \ corD'JcTCR D€ CoSRE EL€CIRo.ITEO 0E 3s rñr'

6.01 18.00

6.0¡ 10.00

635 12.00

R-ANCfiA DOSLADA O€ CGRE I]PO'J'

mMCTm D€ CGRE IPo PERlto PARTDC a' Co'lD 3-t ñ2

8EñTotir SüICADC 30rg

9.00TWOt}E TryC§¡p tX fgrirnOr&n0€ Lo\c'l-luD

6.07 lso 6.mR-rxru P RA SESIr, OÓfl D€ PoSTE re.JESra a',frERRAl

,.00 EQro§ 0E PROTEC¡E|t. SECC|OiI^I{ENTO Y ACCESORIOS

P¿e 6.007.0r

6.m1!2
SECC¡O¡Á0ffiS qfI4UI Íl«,150xv BIL ri(,r. !KA

PARAnMYG pd-f,tERf,o 0E oXDO MET¡ L|CC. Cr ASE DrSTRtEUCrOr, 0€ 2r l(v. I 7XV (MCoV), r d
7.0! 6.mR§A[r 0E EXPUSON IPo X. 27 KV. 10 KA 0: 2 r

SUg-fOfAL 7i

t.00 TRA'ISf ORTADORES DE OISfREUCIOTI

8¡l r.mIR¡llSFü r0« ñF^S1Co 0€ 75 KIA :: I i¡.38 i23i(v
f_m8.02 In¡¡{SFmí¡fm TRFASICo 0E 50 KvA ?"'.9 10..18 . 0 23)xv

8m803 PtArlOlAS 0C FUrC¡d{ m lR^t{SFGtil DOe a LlEDl^ LOZA llüWE PES¡OS Y AnX{0€L^S {J6O}

9.008.0¿ IERI r¡. A CnIPRES¡O{ IPo OJIü PARA (¡8LE 50 ñn2I'l2
805 6.m

1me05

lf,Rim{,( A CO¡PRESIOI IPo OJ,ü PARA CABI E 25 ñ¡¡2 Tr 2

IEm lfAC0 PR€SIO{ IPo Olrü Prp¡ CÁ81: !5mñ2f-l2

3.00

31', 1.m

1.00902

1l 3m-q 03

3.0¡ ll 10.m

TA&,€nos 0€ D§rRBrco{ 0€ tpo 'r¡¡ lls'iEr.¡a TRrrasco 380220 . ¿0 v. ñwos 75 wa)
IABIEROS DE oISTRIBUCEi{ DE TlPo 'TD2- slsr E r,la TRIFASICO 380r2m . 220 v. (ÍRAFoS 50 KvAl

¡^Btrnos 0t oisrnEuctofi

'lEf,tlllAL 
A COPFES(rT TPo OJAL PARA CASia :5 rnr2 T. ! 0

TÉR'¡l\Al ACof,¡pPESr0¡r IlzCOr{]' ':; I :. ' --:-.'

1.003¡5 lERMllAl- A COiIPRESiO{ TPo oJl'l- PARA CAst E 
'6 

mñ2 T.l0

TOTAL SUI §TRO IX IIIIRATTS I EOI]I¿OS

sUB.'OIAL I:
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GERENCIA REGIONAL
DE INFRAESTRUCTURA

SIIB CERLNCIA DI:
STJPERVISTÓN Y
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mí oEsGR?gÓr oE PrFtons t rld. lotrl
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GERENCIA REGIONAL
DE INFRAES'TRUCTURA

SECCIÓN II: F EDES PRIMARIAS
B: MONTAJE ELECTROMECANICO

SECCIÓN II: REDES PRIMARIAS
C: DESMONTAJE ELECTROMECANICO

xot{taJE EucTRo[€caifl co
oBR SPrELr[rx^ñES
¡GFt¡r{fEo TopoGF¡Fco. usrcac¡or oE €sTRUa¡Jñ s DE LAs FGoEs Ptrir^Rl^s

.1:

2.00 nltrat cr(r oc PqsfEs oEcoracREro
2.r1 Ercav crÓr.r Ei{ rERñEiao fro r (A oLL oso y co{Groi¡ER Do) 2.11

SOTAOO P¡NA ESTRUCÍUR¡S
TRA¡S'OR-'E OE tOSrE OE 13 w¡|OO aál! ar rcEN A ptrñlo OE A ¡€. E¡ IER'IE'\KI ll^rao C€.| ACa€SO C-AR¡O¿

tra,E oE FosrE oE l'n c¡_c ccllt GF'J¡
ct¡Er{l clot¡ oc PosfE DE ra¡ c^c . €! IEPRET¡o NoaMAL
s€f^Le¡Oor¿ O€ POSTES OG CO.¡CR€ro aRr¡ Oo 0*l!r. sRt ¡¿¡ro. & PAr)

Itsraf cto¡ oE REfE¡,oas
aciv croa¡ EN rERFÉr¡ó llP,o r raRcrLroso y cór¡croirEF Eol

?.úh"s_i¡cal],3¡i oE RE.€Nroa rlc-ra,.: .

RELLEXO Y COi¡PÁC_,AC|O¡¡ E\ r€A§al r: "^ _a EarErrDA 3J5

XOIIÍAJC DE Ai{ DO3

2.@t O2

3.00

tENDfro Y PIJESIA E i¡ FLACHA OE CO'\¡OUCfOQ OE 
^r€ACÉñ 

OE AlUMlnp DE 50 nrrl. POF FASÉ. [rCtUYE n¡SfA
ra(raafarc oE co¡otrctoREs

iair^r cton ot rüElr Ararr¡
EXC^V (lóN EN iEFrE{O flPO r (aAC -L )SC w COA¡.G!Or\raF/\¡rO)
l.aST ¡-Aa¡O¡¡ D€ Ft €lfr^ A TEFR nPO . lT-a .COt¡Tq PESOI

§ra¡-^clÓ DE ñr€sf afEn¡R  npo 3)i,raf-! I cofl fEEs ELEcTRooos \ERlrcáLES lNsr L croa{ Ex Fo§tE a

DE P1'ESTÁ;, IIERRA COT¡ MAIERIAL AGCT'AOO

PRIJEEAS Y PUE§IA EII 3ERT'lCIO

f OTAL I'OTIAJC ELECfROXCC ¡ICO

OESf OI'TAJE ELECIRol'€CANICO

1.00

600l0t o€SrO{lr.E O€ PGIE CIC, 12. r r y I lf, Cot{ GRUA D¡CI-UYE : : EIC^vlC0{. RFInO DE o€SrrO,IE Y

IM¡I$ORIE OC O8f,A ATLMACEX EI,{ LI LOC'UDAD

0€s orfarE 0€ PoSTEs 0€ cotlcRÉ r0

2.00

2.m2.0r
tr$Íxr .E oE c¡81I v tocEs(xros DE Rmi¡D^ fxo i¡cttm vml.LA 0€ rr{cLAEl coRrE DE v Rlr^
rcum tn tr§roirE oc 6RA A A¡-MAcEn EN t^ tG¡LDro

OESXOII'AJE tr RETE'II)AS

su&rofal 1:

¡.00

st &fo¡al 2:

o€sxot{TIJE DG ARf,roos
30r Eo 500

2.001.02

2.00

D€SlrOl{lA.¡E OC TF ADOSi ltlcLt YE ¡ R¿'.¡SrCErE OE OBRA A AIU^GEI{ El{ l LO€AUD D

D€$,O{IAJE 0e t ¡rSF6¡ 0@ r.,¡:.,Jva -nINSPoRTE 0E OAR 
^ 

ALM CEN Et¡ LA LOC LToaD

D€SñIol{fllE DE Í|ELERO; ltlCLUY€ iRr NSPoqrE 0E OAR A ¡r'r¡ACEN E¡l LA LOCALlO 03.03

\(m oEsro¡ria,E m co{oucf oR€s
slr&IoTAL r:

2-6X[-..0t
Oe¡i(tfIrG 0E COiDt CT Oi ltrtu. INCLUYE ENROLIAOO Y lR ¡¡llPOñIE DE ffiA A rülACEn e{ U
LOCIDIA

f oTAt ¡onrtJE ELEcI¡otEcAñrco

E

GOBIERNO RECIONAIi
AMAZONAS f

SLIB GT]RENCIA DE
stPIiRVISIóN Y
LIQI]IDACIf]NES

o
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o
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ó

uJ
É.o

o
J
o.l
o-
z.o
6
Eo
J

oEscRFc'óta oE tArto^lt

I !-o

g

2.d
2.dl

¿t¡

¿oa
¿05
206

_-tD-

LO2
AB

,IET

Ltado
ldoEscnDc¡ór{ E P mDAs

G

§u&.foTAL a:



CERENCIA REGIONAI-
DE INFRAESTRUCTI ]ITA

. SECCIÓN III: REDES SECUNDARIAS
A: SUMINISTRO DE MATERIALES Y EQUIPOS

SU'iIt¡§IAO DE I¡A'ERIALES Y EOUIPOS

t.0o
t.0t POSTE OE CAC. OE EA0q/120a24odatt (ñCTUYE PERLIA Y PINÍADO OE L AASE Co.{ AlOUllR^Ir¡)

PjO§rEs D€ COT{CREIO

55@!02 POSÍE OE C¡.C, OE t/roí2or2¡r@a¡ (!i¡CLUYE PERTLA Y PlNfAflO OE LA A SE COI{ ALOlJfrRAlt)

t.o3
16 0C

PERITLA Y PIIffAf'O OE f  BAS€ COT AIOUITRA¡]

POSIE OE C¡.C. OE 1r1ts0/l6iáind¿N r¡NalUvE PERILIA Y Pll{fAOO OE l SASE CON ALOUÍR¡ñ)
PoSlÉ O€ C.rC. gE I t¡¡O166¡3aodár¡

6.q)t05

200
0 1300

0.52

2.51203 COr¡OrrClOR AUTOPORIINIE OE ALUMI)iio 3x2s+lxl5.rlAi¿s @'

§u&tof^l l:
l,osfE 0E c^c. crE 12,2t8l1Bo,a60dáN ,

,N':UVE PIR¡IL¡ Y PII'ÍAOO OE L  BASE CON AIOIJITRAÑI

CABLES Y CO'.OUCTORES DE ALIJMINIO

COI{X,CÍOR AUtOPCnt¡¡¡E OE AluMrr.¡lo lx25.f{425 míi
coNolrcroR ruroPoR Ar¡1? oE ,1-l4!¡

1.OaCONfAfiOR AUIOFORIAÑTE OE AI.UMI ,JIO ]X35+ I X 1C'NA2§ ñfi'20a
SUEIOTAI ¡:

!_00 ACCESO¡IOS OE CABLE§ AUfOI'ORTA¡¡TES
301

15ó.m3.02

GR PA O€ SIEEEI{SEI¡ A¡{GU¡F PAF¡ cor,JofioR O€ ALEAClol{ O€ ?5 nR'
6R PA OE A¡IG-AJE COMCA P tlA COil( UCrOR DE aIEAC,ON O€ AUMIñlo OE á cir

§o.m
r.17¿O301

r !6.00

3@35
305

13.00
IEñtilNAl- A @i¡PnÉiÉlo{ TIPO OJAL DE lt ññ CAÑOÑ L¡Fi6O r{ú
fERi¡t¡{Ár 

^ 
cot/FRE¡gon ¡eo ()JAL oE 25 Éñ c¡Ñoli L¡FGo f-6

CAPUCHON TERMOCOT{IRACNL- SELLÁT

coarEcfoR nPo PEifo{lacro{. PARA !i '6-95l!35
coReEA ñtsrc^ DE AU ¡lRE. COICR \EGr¡

a.oo

,t.ma.0t
t8r 501.O2

coNot croR DE cu RÉcoc¡oo. flPoN2xv iEmaPoLaR. 3xlo.N10 ñ,. ct BIERTA NEoRA

CONDUCÍOR DE COARE RECCICIOO. TlpO N2tY BIPOIAR 2 X 2,5 mn'?

suBrofaL 3:

CAELES Y COi¡OUSTORES OE COBNE

2.563.m¡r 03
3óO ñ

coNorrcfoR oE CGRE co{cÉNIRlco. 2 x ¡ ñf, coN ArsLAuEn¡To Y cuBrERfA o€ Pvc
Co.ToUCTOR OE COARE O€SflUOO. CáEIEACO ;EA¡PLE SUAVE. CATERE 35 ñin2. 7 HIIOS

5.oit LUXIR tt^§. !^¡PAA sYACCESOFTO§

SUBTOÍAL (

5n1 11úPASTOR ! TLIBC, A'G' 3t ,rrn O lN¡EFloe 5a. ñn av^r¡CE il(rEZO¡nrL t20 n n AlfLRA Y 20' ñ¡CrN c|ót.
6A.0050? AgR ZADERA StuPt! DE l'G' PARA F JAcrOñ OE pASIOR LOE 125r¡ñOPAR POSrE OE C .C. OE tñ

AAR¿ DER SIúPIE DE 
^'G'PARA 

Fr]Acror¡ OE pASTOTUID€ l?BnñAP R POSTE OE C .C ¡l€ 11ñ 16.0O

504 ?.00ABRA2AOERA §lMPtE t E A'G' PARA .|jACION D: PASTORAL OE lg5.ññ O PARA POSTE OE CA.C. O€ llr
6.@AaRAZ^DeRA slr¡PtE DE A'G' PARA TUACION Ca paS¡OR¡L DE 26Onñ O PARA POSIE OE C^.C OE iln

5!5 ¡7.mIWNARIAS PARA IAMPAFA f¡PO LEO O€ 55 ,..,

5.07 CO.¡ECIOR BiTEIAJCO 
^rsl 

OO,PARIaL o-stññ2,Cu l-tlüDm¿ FASE A¡SL DO, nPO PERF. (CDP-70) s4 00

192.00CORREA PT¡STICA OE A¡¡AFRE COLON ÑEGRA

sugfolaL 5;

6.(Xt

art PERI¡O 
^,.¡G(,.-AR 

Cotr O,¡¡..GIJAAD¡CAeO CE a'C' 16mA XZr3nñ. PROVTSfO OE IUERC Y COifiFAftEFCá
RETEI'IOAS Y ACCESOR'OS

¡9.00

?t oa

6C3

6.0.

iERNO AñGLJ|áR COr{ Or !.GUAFqa.¡ !r: OE 
^'G' 

16 tu O x 25¡ ññ. FROVISfO DE TUEFCA Y COI{TR^fI|ERC
Cr&.E DE ACERO Gñ^OO S|EME¡¡S var rr\ DE r0.mg T ralLOS

v &tlA OE A¡|CI^JE OE A' G' DE 16s C (2¡?ñ PRdtSrO DE OJAL G¡JAROAC¡AO EN UN eXfREtlO:fC¡ Y CTC¡ EN I ,o tx)

6.05 AR t¡O€lA OE AxCl-ArE. OG A' G'. 102 x I J2 x 6 35 ññ. AGUJERO I)É tI ññg
606
607

iIORD ZA PREF(n AOA OE A' G'P^F^ c^5LE OE 10 ñn O
ARA¡IDEIA CUADRADA CURVA OE A' G' 57 X 57 X 5 M. AGUJERO D€ 18 M O

6.0a

6.O9

6r0
\ 611
lE 12

CANA!€TA GUAFDA C¡EIE O€ A' G" DE ¡¡N X 2 áOM CON PERNOS. SEGURO Y TUERCA

CUARD¡C¡8O DE A'G'P¡RA C¡T'E OI ACENO OE !O M

A¡STADOR NPO IRACC¡óN OE PORC€IA\A CL S€ Ar¡§ 5a-1

ELOOUE OE COIICRETO OE 0.¡0 X 0..n x 0 I 5 n
ALAMBSE O€ A¿ERO III' I2: PA['A ENiOIICTACC

?Di3 ruERCA-OJAI gE AE PAR PERNoDE'6rñc
: k.1a CO{rR^Ft {IA oE 

'rrfiOx 
! 0OOr.: SOLOÁD a A a3 R¡¿AOEFA PARfIDA EN UNO OE SUS EXIÉ€MOS.

(n

É.o
o
IIJo
o
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É.
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IJo
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o
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f

,0 00

106.00
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70.00
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GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS I

GERENCIA RECIONAt,
DE INFRAESTRUCTUR^

suBrof L É:

,.00 ACC€§OMOS ¡E FE¡fEItRiA PARA ES'MUCfURAS

70r 12.00

102 21.00

?03 1m

PeRflO @l{ CrAnCflO DE 16rnn0X 152,nr -CNGIIUo. PROVISTO O€ TI-ERC Y CO{fRAÍUERCT

P€Rt'lO @1.¡ GlnCrc 0€ 16 ím 0 x ?01 ffr -CrlGlTUo. pRovlsro 0€ ÍUERCT Y Coi{TMruERCA
PERXOC0 G|0aOODÉ!6rñiOx25¿¡. -CIGTTUD mov¡§Ío 0É TIÉRCá Y Co}{nAI|JERCA

1.U ¡6mPERÍ{o M^olñüm 0É AE! 0E 16rnm 0 X 20 3 mn LC{G IIUo, PRO4SIo D€ ÍUERCA Y CoI{IRAIRAfIJERCA
7.05 r0.mFERI{OlüOUttlAoo DE At'tE 16m¡rO x 25.! n. LC!,IG|TU0. PROVISTO tE TUERC YCoi{TR IRAnERCA
7.06 60@

7.07 28m

7.08

PERI{O MAot. {lDO D€ At! DE r3mm C r 2c3 n'i tcncrluo, PR0!1ST0 0E IUÉRCA Y CoNTRATMIIf,RCA
PERI,IO MAOUrüoo OE A.!6' DE I 3mI O ( ?51 mri IONGIUO, PROVISTO OE TUERCA Y CONTRÑNAÍLERCA

PEk{O M oUi¡lOO 0€ At{ DE. I }nn O x :¡5 nn] tor{GfUD, PRC TSIO 0€ IUERC Y CCI{IRAmAnERCÁ 3m
7.09 1.mPERIiIO OJO 0€ A§'D€ t6 llm O x 152 nm. PRoVlsTo 0€ II,ERC^ Y COMIR^II,€RCA

7.t0 ¡5.m

7.t1 35.m

5m7,12

flm
16.007.11

053715

PEMO OJO O€ rG" 0€ 16 
'1r¡ 

O X m3 ¡ n pRovlsfo 0€ ft ERCA Y CoIfÍRATUERCA

DE^'6'0É l6ín!O X25añi'¡ PRoVISTO 0E TUERC Y CoNTR IUERCA

PERNO OJO 0E A'G" 0E 16 rr¡ O X 305 ¡),¡. PFovlSTo OE TUERCA Y CoñIRAIUERCA

PERNO m&E AR¡jA0O 0E A'6'0E 16 mr¡ 0 x 3s6 rnm PRoul§'O 0É { ruEnC§ Y 1 CO{IRATUERCAS
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Los documentos (incluidos anexos) que conforman el expediente técnico de la obra en vers¡ón
dig¡tal se encuentran en el SEACE de la Plad¡cop, con ocas¡ón de la presente convocatoria y
así m¡smo el expediente técnico se encuentra publicado en los s¡guientes Links:
httns: / /exnedrentes.rcorr,r r.' r sob - pe leir i 2 54L140 /

.,l.lc¡."/ I 7-rhadKvYirElc6xwqdPll lxleuB-s5.Il.n=drive j¡khttns:/ /drive- qooole. r'or ¡ , r
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3.3.3. DISPONIBILIDAD FISICA DEL TERRENO

En los documentos del E) pediente Técnico, precisamente en la carpeta N.o 17: Documento de
dispon¡b¡lidad ffsica de terreno. se encuentra la CARTA DE COMPROMISO, debidamente
suscr¡to por el alcalde d€ la Munic¡pal¡dad Provincial de Bongara, en donde se describe los
sigu¡ente:
La Munic¡palidad se responsab¡lizan de las gestiones inherentes (y eximiendo al respecto a
Electro Oriente SA) de:

> Saneamiento de daños y perjuicios que se ocas¡onen a terceros en la construcción de
las obras que corresponden al presento proyecto.
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en la veredas y zonas reglamentar¡as, cumplim¡ento de anchos de servidumbre de
carreteras y de socciones de vías en general.

Autorización para poda de árboles, uso de vias, excavaciones y otros

Se asume el uso de servidumbre y/o saneamiento de la propiedad de terceros en
donde se proyecte instalar la ¡nfraestructura eléctrica del proyecto en referenc¡a:
además es responsabilidad única y exclus¡va de los ¡nteresados obtener las
autorizaciones municipales correspondientes para el uso de la vía publica, rotura de
veredas o p¡stas y otros que implique el proyecto con el compromiso de reposición.

3.3.4, SUBCONTRATACIÓN

El contratista puede subcontratar hasta un máximo del 40% del monto del contrato vigente de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Reglamento.

No se considera subconlratación la adquisición de bienes o materiales, aun cuando dicha
adqu¡s¡ción incluya actividades complementarias como el transporte y Ia colocación. El

contratista mantiene la responsabilidad por la ejecución total del contrato frente a la entidad
contratante.

3.3.5. SEGUROS

EL CONTRATISTA, antes del in¡cio de la ejecución de la Obra deberá obtener todos los

Seguros necesarios según la Legislación Nacional apl¡cable y conforme al detalle que se indica

en el presente numeral, contratados con una aseguradora debidamente autorizada por la SBS,

los m¡smos que deberán acreditarse ante el GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS, Se
mantendrán en su total capacidad hasta que el objeto de este Contrato haya sido recibido

sat¡sfactoriamente por EL GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS.

Las Pólizas y demás documentación requer¡da en este acápite de Seguros estarán a
disposic¡ón del GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS qu¡en podrá sol¡citarlas en cualquier
momento para su ver¡ficación.

EL CONTRATISTA presentará la documentación de las Pólizas de Seguros después de la
suscripción del Contrato y cinco (5) dias antes del ¡nic¡o efectivo de ejecución de obra, y serán

adas por mesa de partes del GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS, por el monto

3.3.5.1. Seguros de accidentcs personales

La póliza cons¡derara al personal a cargo de EL CONTRATISTA que realizará el traba.¡o de
que esté vinculado en la ejecución de la obra contratada por EL GOBIERNO REGIONAL
AflllAzoNAS, considerando que la actividad de construcción requiere de manera obligatoria

este tipo de seguro, según normatividad v¡gente.
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3.3.5.2. Seguro complementario de Trabajo de R¡esgo (Pens¡ones y Salud)

E

SUB C¡JRENCIA DT
SUPERVISION Y
LTQt,tDACtONLS

De acuerdo a los descrito y teniendo en consideración que el exped¡ente técnico fue
actual¡zado recientemente, mediante Resolución de Alcaldíe N' 0153-2025-MDY/A, de fecha
04 de junio del 2025, se concluye que el proyecto cuenta con la libre dispon¡b¡l¡dad de terreno.

contratado y mantenerla \ ¡gente hasta la recepc¡ón de la Obra.
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La póliza considerará a todo el personal a cargo de EL CONTRATISTA que realizará el
trabajo de instalación y/o que esté v¡nculado en la e.lecución de Ia obra contratada por EL
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS, considerando que la actividad de construcción
requiere de manera obligator¡a este tipo de seguro, según normatividad v¡gente.

3.3.5.3. Seguro Contra todo Riesgo de Construcción (CAR)

El contratista deberá contar con la Póliza de Seguros todo Riesgo de Construcción (CAR -
Construction All Risk) con vigencia desde el día de inicio de ejecuc¡ón de la obra hasta la
recepción total de la c,bra (obl¡gación pr¡ncipal). Tomando en cuenta que la Entidad t¡ene el
interés asegurable de la obra.

Coberturas y Sumas Aseguradas Mínima.

Coberturas

Daños materiales
proyecto.

que sufran los componentes del
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Sumas Aseguradas
fúlín¡mas

A Valor Total de la Obra

Valor Total de la Obra
B

Daños causados directamente por terremoto, temblor,
maremoto y erupc¡Ón volcánica.

c

Daños causacjos directamente por lluvias, ciclón,
huracán, tempestad, v¡entos, inundación,
desbordamiento y alza de nivel de aguas, enfangamiento,
hundim¡ento, o desl¡zam¡ento del terreno. derrumbes y

desprendimiento de tierra o de rocas.

Valor Total de la Obra

D

Daños causados directamente por EL CONTRATISTA en
el curso de la ejecución de las operaciones llevadas a
cabo con el propósito de dar cumpl¡miento a sus
obliqaciones der¡vadas del contrato.

Valor Total de la Obra

25% del Valor Total de
la Obra

EvF Responsab¡lidad Civil en que incurra el asegurado por
daños causadori a b¡enes de terceros o les¡ones a
lerceros, incluyendo Responsabil¡dad Civil Cruzada.

10% del Valor Total de
la Obra

G
Los gastos por c,)ncepto de Remoción de Escombros que
sean necesarios después de ocurrir un siniestro
amparado baio la citada póliza.

Valor Total de la Obra

20% del Valor Total de
la Obra

Riesgos Politicos tales como huelgas, motines,
conmociones c¡v¡les, daño mal¡cioso vandalismo,
terrorismo y sabotaje.

5% del Valor Total de la
Obra

Gastos adicionales por horas extras, trabajo nocturno,
trabajo en días feriados, flete expreso y flete aéreo.
Daños a Prop¡edades adyacentes 10% del Valor Total de

la Obra
'10% del Valor Total de

la Obra
Reposición y/o reemplazo de Masas de T¡erra y sub
suelos-

20% del Valor Total de
la Obra

Deb¡litam¡ento de Bases y/o Elementos Portantes

2% del Valor Total de la
Obra

Daños ocasionados a Campamentos y Almacenes

E

STJB GERENCIA D]]
suPERVtstóN y
LIQUIDACIONES

La pól¡za cons¡derará el Valor Total de la Obra, que deberá considerar el lGV.

Error y/o Riesgo de D¡seño
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3.3.5.4. Otras cons¡derac¡ones para todos los Seguros Solicitados

a) EL CONTRATISTA obligatoriamente y antes del inic¡o de la obra, presentará al
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS:

El original o copia de las pól¡zas considerando los Términos y Cond¡ciones
solicitados.

b) Las pól¡zas que p:esente EL CONTRATISTA deberán inclu¡r un endoso o adenda de
Cesión de Derechos a favor del GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS en la que
conste que:

La Compañia de Seguros que em¡te la póliza de seguro, se compromete a no
anular ni modificar por ningún motivo y en ninguna circunstanc¡a, incluyendo la
falta de pago. las coberturas emitidas a favor de EL CONTRATISTA en
cumplim¡ento del presente convenio, s¡n previo aviso por escrito al GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS con treinta (30) días de antic¡pación.

En el caso de siniestros que afecten los bienes asegurados las indemnizaciones
serán pagadas al GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS.

c) Queda expresamente estjpulado que EL CONTRATISTA tendrá total y exclusiva
responsabilidad :or el pago de todas las obligaciones sociales relacionadas con su
personal tales como el pago de remuneraciones, CTS, indemnizaciones, préstamos,
leyes sociales y demás derecho y beneflcios que le correspondan y en general
cualquier contribución. aporte o tributo creado o por crearse que sea aplicable para
estos casos, obl¡gándose a mantener al GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS libre de
cualquier reclamo por estos conceptos, en tanto dicho personal no tiene ni tendrá
n¡nguna vinculación de orden laboral ni contractual con el GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS.

d) Queda estipulaco que cualquier reclamo, de cualquier naturaleza, dirigido
equivocadamente contra el GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS será asumido directa
y plenamente por EL CONTRATISTA.

e) EL CONTRATISTA deberá contratar todas las pólizas que se encuentran consideradas
como obligatorias en la normativa vigente, independiente que sean mencionadas o no
mencionadas en la presente numeral. EL CONTRATISTA podrá contratar, bajo su
costo, otras pólizas y coberturas no solic¡ladas que cons¡dere necesar¡as para mejorar
su pos¡c¡ón de riesgo.

0 En caso EL CONTRATISTA cons¡dere innecesario contratar alguna cobertura
solicitada por el GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS que por el servic¡o a realizar no
sean apl¡cables al riesgo de las actividades que realiza EL CONTRATISTA de acuerdo
con lo estipulado en el Contrato, se requerirá que EL CONTRATISTA confirme por
escrito al GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS la inaplicabilidad de tales coberturas y
el GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS acepte por escr¡to tal argumentación.

g) Queda establec¡d ) que la responsabilidad asum¡da por EL CONTRATISTA en el marco
del Contrato no podrá ser Iimitada, enervada ni disminuida por las condic¡ones que
pudieran establecer en un futuro las pólizas de seguros antes indicadas.
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Cop¡a de la factura cancelada por el pago de la totalidad de la pr¡ma
correspondi€nte respecto de las pólizas contratadas o el Convenio de Pago de
Primas de Seguros con las facturas correspondientes a las cuotas pagadas cuyo
vencimiento es anterior a la fecha de la presentación de la póliza.
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i) El asegurador d(,berá renunciar a su derecho de repetición contra el GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS. func¡onarios y trabajadores, lo cual deberá de constar
específ¡camente en el condicionado particular y/o endoso respectivo.

j) Todas y cada una de las pól¡zas y/o certificados deberán consignar al GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS. como asegurados adic¡onales y terceras partes, de tal forma
que la pól¡za cubra adecuadamente todo daño a los bienes y/o personal de GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS,

k) El CONTRATISTA es responsable de requerir y verificar que cada uno de los
subcontratistas, sean estos directos o indirectos, o contratistas independientes
compromel¡dos en desarrollar los servicios o trabajos relacionados con el Contrato,
mantengan en vigor el mín¡mo de seguros requeridos anteriormente, especificando que
el GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS, sus funcionarios y trabajadores serán
exim¡dos de todo reclamo, costo o gasto, resultante de las operaciones bajo este
contrato. Así también cada subconkatista será responsable por garantizar el pago de
los beneficios sociales de todos los trabajadores (empleados y obreros) en
concordancia con las leyes y regulaciones peruanas.

l) El CONTRATIS'1'A deberá obtener una expresa autorizac¡ón del GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS antes de real¡zar cualqu¡er cambio, modif¡cación o
cancelación de las pólizas de seguro exig¡das en virtud del Contrato. As¡m¡smo, cada
póliza o certiflcado de seguro debe contemplar un comprom¡so del asegurador
obl¡gándolo a proporcionar, con tre¡nta (30) días de anticipación, un av¡so por escr¡to a
la Empresa de tal cambio y/o cancelación.

EL CONTRATISTA está obligado a informar al GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS,
a través de envío de copias de cartas o correos electrónicos, de todas las declaraciones
de siniestros reportados a la aseguradora, que se deberán efectuar dentro de los
plazos establecidos en los respectivos condic¡onados.

o) EL CONTRATISTA se obl¡ga a presentar al GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS un
informe trimestral de los s¡niestros presentados a las compañías de seguros indicando
su calif¡cación (en proceso de liqu¡dac¡ón, pagado o rechazado). montos indemnizados
y/o reservados y el estatus de eslos a la fecha del ¡nforme.

p) EL CONTRATISTA se obliga entregar al GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS con la
últ¡ma valorizació'r y antes de la conformidad de obra, un Reporte de S¡niestral¡dad
emitido por la compañia de seguros que indique Calif¡cación (en proceso de Iiquidación,
pagado o rechazado), montos indemn¡zados y/o reseNados y el estatus de estos a la
fecha del ¡nforme.
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h) El CONTRATISTA acepta queasume bajo su totat responsab¡lidad y riesgo, los gastos
y costos por pérrlidas y/o daños mater¡ales y/o daños corporales e incapacidad o
muerte de cualqurer persona o personas, en la eventualidad que un accidente ocurra y
EL CONTRATISTA no haya provisto adecuadas coberturas cuando fuesen necesarias
durante el desarrollo de sus act¡vidades.

m) La responsabil¡dad de EL CONTRATISTA o de cualquier otra persona - natural o
jurid¡ca - relacionada a EL CONTRATISTA no está limitada a las estipulaciones aquí
señaladas de cómo se ha de contratar el seguro, así como tampoco al no pago de los
s¡n¡estros por parte de la aseguradora. sea esta por razones de orden técnico,
insolvencia, bancarrota o def¡ciencia en el pago de siniestros.

n) Todo deduc¡ble o prima correspondiente a las pólizas de seguro antes descritas, será
asum¡do únicamente por riesgo y cuenta de EL CONTRATISTA. Asimismo, se acuerda
que el asegurador no podrá recurrir al GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS,
func¡onar¡os y trabajadores por el pago de primas, deducibles o valuaciones.
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Es obligac¡ón del contratista alcanzar la calidad espec¡f¡cada de la obra term¡nada, tanto de los
mater¡ales y equipos como de la ejecuc¡ón de las obras e instalaciones.

A tal efecto el Supervisor de Obra estab¡ecerá los sislemas de control de ejecución y demás
activ¡dades de control de calidad

El Supervisor de Obra tendrá el derecho, cada vez que lo juzgue necesario, a realizar las
pruebas o ensayos de los materiales, estructuras o equ¡pos, prev¡stos o no en las
Espec¡ficac¡ones técnicas.

La ejecución de tales pruebas o ensayos no relevará al Contratista de ninguna de sus
obligaciones estipuladas en el Contrato. En el caso que los materiales y equipos probados no
cumplan con las Especif icaciones Técnicas, el costo de las pruebas con'erá a cargo del
Contrat¡sta.

Los resultados de cualquier prueba, ensayo y/o análisis realizados serán comun¡cados al
contratista, tan pronto como sea posible, a f¡n de que tome las medidas correct¡vas, de ser el
caso. Toda obra ejecutada bajo el Contrato. podrá ser rechazada por el Supervisor de Obra
deb¡do a su inconformidad o defectos, en cualquier etapa de construcción.

Toda obra. equipo o sus partes componentes que hayan sido rechazadas, deberán ser
reparadas o reemplazadas por y a expensas del contratista y deberá contar con la aprobación
de! Supervisor de Obra.

El laborator¡o de pruebas deberá contar con personal técnico con experiencia, deberá estar
equ¡pado apropiada y suficientemente, además de estar acreditado para real¡zar las pruebas
de acuerdo a las normas especificas de la materia.

La Entidad controla los trabajos efectuados por el contratista a través del inspector o
supervisor, según corresponda, qu¡en es el responsable de velar d¡recta y permanentemente
por la correcta ejecuc¡ón técn¡ca, económica y adm¡nistrativa de la prestación y del
cumplim¡ento del contrato. debiendo absolver las consultas que formule el contratista según lo
prev¡sto en el artfculo 190 del Reglamento.
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3.3.6. AVANCES

NO CORRESPONDE

3.3.7. EMPLEO DE METODOLOGíAS COLABORATIVAS

NO CORRESPONDE

3.3.8. GESTIÓN DE LA CALIDAD

Todo equipo sumin¡strado y/o utilizado bajo el Contrato podrá estar sujeto a rechazo del
Supervisor de Obra, debido a fallas en la cal¡dad del trabajo o rendimiento ¡nsat¡sfactorio, no
obstante, la aceptación previa.

El contratista también será responsable de los costos de mano de obra, gastos varios, daños
o pérd¡das, ya sean directos o ind¡rectos, que resulten del uso de materiales que el Supervisor
de obra considere con d,rfectos de fabricac¡ón como resultado de un defectuoso manipuleo o
¡nstalación. En este sentido el contratista alcanzará al Supervisor de Obra, un documento en
el que espec¡fica la empresa especializada en pruebas de laboratorio, con la que llevará a cabo
todos los servicios de ensayos y pruebas de laborator¡o que sean necesar¡as para asegurar el
cumplimiento de las esreciflcac¡ones descritas en el Expediente Técnico. La empresa
especializada en pruebas de laboratorio deberá contar con licencia de funcionamiento
espec¡fico (laboratorio de suelos, concreto y/o sim¡lares) y el cual debe estar acred¡tada, así
como el RUC.
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En una misma obra el superv¡sor no puede ser ejecutor ni ¡ntegrante de su plantel técnico. El
inspector o el supervisor. según corresponda, está facultado para ordenar el retiro de cualquier
subcontratista o kabajador por incapacidad o incorrecciones que perludiquen la buena marcha
de la obra. Gestionar la calidad de la obra pud¡endo ¡echazar y ordenar el retiro de materiales
o equipos por mala caliciad o por no ajustarse al contrato bajo supervisión y para disponer
cualquier medida generada por una emergencia.

No obstante, lo señalado en el párrafo precedente, su actuación debe ajustarse al contrato, no
teniendo autoridad para modificarlo.

Ver ANEXO N' 01 estructura de ¡nforme periódico de Plan de Aseguram¡ento y Control de
Calidad de la Obra - PAC

3.3.9. PLAN DE CONTINGENCIA

No corresponde

3.3.10. ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE PRESTACIONES ADICIONALES

De acuerdo a lo indicado en el literal c), del numeral 194.2 del Articulo'194 del Reglamento, la
elaboración del Exped¡ente Técnico de la Prestación Adicional estará a cargo de EL
CONTRATISTA,

3.3.11. OTRAS DISPOSICIONES

3.3,1 1.1 , Normat¡va Técn¡ca.

Serán de aplicación las siguientes normas

. Código Nacional de Electr¡cidad.. Ley de Concesiones Eléctricas N" 25844. d

. Reglamento d,3 la Ley de Concesiones Eléctricas N' 25844.. Normas DGE/l\4EM vigentes.. Especiflcaciones Técnicas para la Electriflcac¡ón Rural de Ia DGE/MEN Vigentes.

. Resoluc¡ones M¡nisteriales (relativo a Sistemas Electricos para tensiones entre 1 y
36 KV - Med¡a Tensión), v¡gentes.

En forma complement¿rria. se han tomado en cuenta las siguientes normas internac¡onales

. REA (RURAL ELECTRIFICATION ASSOCIATION).. U.S, BUREAU OF RECLAMATION - STANDARD DESIGN,

. VDE 210 (VERBAND DEUTSCHER ELECTROTECHNIKER)

. IEEE (INSTITUTE OF ELECTRICAL AND ELECTRONICS ENGINEERS). ANSI (AMERICAN NATIONAL STANDARD INSTITUTE).. IEC(INTERNATIONALELECTROTECHNICALCOMMSSIÓN),

3.3.11.2. Dependenc¡a que requ¡ere la prestac¡ón.
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El contratista debe brindar al inspector o supervisor las fac¡l¡dades necesarias para el
cumplimiento de su func¡ón, las cuales están estrictamente relac¡onadas con esta; según lo
est¡pulado en el artÍculo 186 y 187 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones
Públicas.

Sub Gerenc¡a de Supervisión y Liquidaciones de la Gerencia Regionalde lnfraestructura

- Gobierno Reg¡onal Amazonas.
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3.3.1'1.3. Def¡n¡ciones y otras d¡sposiciones aplicables a la contratación.

3.3.11.4. Programa de Ejecuc¡ón de Obra

Es la secuencia lóg¡ca de activ¡dades de una obra o consultoría de obra, que incluye plazos,

hitos clave, recursos necesarios, así como los permisos y l¡cencias requeridas. Este
programa proporciona una visión clara de las fechas programadas y la ruta crítica pudiendo

emplear el Crit¡cal Path N¡ethod (CPM) u otro método de planificación, previo sustento de la
entidad contratante y es la base para la formulación del calendar¡o de avance de obra
valorizado.

lmportante.

En v¡rtud de lo ind¡cadr en el artículo 187 Func¡ones de la supervisión de obra del RLGCP
y, sin perju¡c¡o de los demás requis¡tos establecidos en el c¡tado artículo de la normativa de
Contrataciones Públicrls, los siguientes documentos serán revisados y aprobados, por el
supervisor de la obra:

Emit¡r conformrdad soi re el programa de ejecución y calendar¡os contractuales actualizados
presentados por el contratista conforme al artículo 206 del Reglamento.

El superv¡sor evalúa y remite a la entidad contratante la vers¡ón defln¡tiva del programa de
ejecuc¡ón y calendariosl actualizados para su aprobación. De considerar que existen

observaciones, el supervisor las comun¡ca al contrat¡sta para que las subsane.

3.3.11.5. Ruta Crítica del Programa de Ejecución de Obra.

Es la secuencia es la secuencia programada de activ¡dades definidas en el programa de

ejecuc¡ón cuya variación afecta el plazo total de ejecuc¡ón del componente. Las activ¡dades
que no forman parte de la ruta crit¡ca inicial pueden volverse críticas
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3.3.11.6. Sistema de Entrega

Solo Construcción

/-t_
| (-./ | Corresponde al calendario de adquisición de mater¡ales, ¡nsumos, equ¡pam¡enlos y mobil¡ario y calendario de util¡zación de
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La norma técnica citadas precedentemente que incluyen sus respectivas modif¡cac¡ones de
ser el caso, vigentes a la fecha de aprobac¡ón del expediente técnico de la obra,
complementan, suplern o pr¡man sobre cualqu¡er disposic¡ón general conten¡da en el
expediente técnico aprobado (no aplicable a disposic¡ones especlficas no consideradas en
la norma señalada).

Los tiempos de duración cons¡derados por el Postor ganador para las act¡v¡dades
proyectadas (Calendario de Avance de Obra), deben guardar relación con las estimadas
por el proyect¡sta en,3l expediente técnico (Rendim¡entos considerados en los anál¡sis de
precios unitarios), pudiendo existir diferenc¡as en la planificación de los frentes de traba.io

cons¡derados, ser menores en durac¡ón (por asignación de mayores recursos), pero nunca

mayores a las consideradas en el expediente técnico, porque se ent¡ende estas definieron

el plazo de ejecución.
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El APU (Análisis de Precios Unitarios) es un modelo matemático que expresa el resultado
esperado, expresado ( n moneda, de una part¡da de obra o actividad somet¡da a estudio. El

detalle de los análisis de precio unitario que el postor ganador debe presentar (en físico
debidamente firmados por el representante legal), como requisito para el perfeccionamiento

del contrato, deberá especiflcar de manera precisa el rendimiento utilizado en estos
(obtenido a partir de los equipos que participan en este trabajo), igualmente para las partidas

en general cuando estin conformadas por subpart¡das.

3.3.11 .8. Gastos Generales (GG)

Son aquellos costos ind¡rectos que el contratista efectúa para la ejecuc¡ón de la prestación

a su cargo, derivados de su prop¡a actividad empresarial, por lo que no pueden ser
¡ncluidos dentro de las partidas de la obra.

3.3.11.9. Gastos Generales Fijos (GGF)

Son aquellos que no están relacionados con el t¡empo de e.iecución de la prestación a cargo

del contrat¡sta.

3.3.11.10. Gastos Generales Var¡ables (GGV)

Son aquellos que están directamente relacionados con el t¡empo de ejecución de la obra y

por lo tanto pueden ¡n.urrirse a lo largo de todo el plazo de ejecución de la prestación a
cargo del contratista.

Si bien este gasto se estima en función del plazo de ejecución contractual, su real
procedenc¡a obedece a su relación con los traba.ios contratados, es decir están en

concordancia con lo§, recursos de personal técnico y administrat¡vo y logíst¡co del

contratista, necesarios para la ejecución de Ia obra (tipo y cantidad de trabaio contratado).

Las ampliaciones de plazo en el componente de e.iecución de obras dan lugar al pago de
los conceptos vinculados al per¡odo que orig¡nó la ampl¡ac¡ón de plazo, los cuales deben

ser acred¡tados por el contratista, considerando el programa de ejecución acuerdo con lo

señalado en el artículo 201 del Reglamento

Los conceptos reconocidos por la ent¡dad contratante son presentados en las valor¡zaciones
y contemplan el reconocim¡ento de reajustes.

Cuando la ejecución de mayores metrados genere una ampliación de plazo, los mayores
gastos generales se pagan de acuerdo con lo señalado en el artículo 201 del Reglamento.

Como lo estable el artículo 197 del Reglamento

El detalle de los Gastos Generales Füos y Variables de la oferta se presentará para el
perfeccionamiento del contrato
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3.3.1 1.7. Análisis de Precios Unitar¡os

Los % de gastos Generales y Util¡dad ofertados por el postor podrán ser d¡ferentes a los %

indicados en el Presutuesto Referenc¡al mostrado en el presupuesto de obra.
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3.3.11.11. Coef¡c¡ente de Part¡cipación del Personal Clave

El coef¡ciente de participac¡ón del personal de la clave, es de acuerdo a la estructura de
costos de gastos generales del expediente técnico aprobado, y el cronograma de
permanencia en obra del personal profesional clave (Se presentará en un plazo máximo de
(05) días Calendarios, de iniciada Ia obra. y/o a los (03) días Calendarios, de haberse

aprobado el cambio un profesional. solo se podrá modificar la as¡stencia del personal

reemplazado). La permanencia d¡aria, en obra, del personal clave será controlada por el

supervisor de obra y el área usuaria a través de sus coord¡nadores y/o adm¡nistradores de
contrato. La ¡nasistencia injustiflcada, será motivo de aplicac¡ón de la penal¡dad señalada

en los presentes términos de referencia, en el rubro de otras penalidades, de acuerdo al

¡nforme del Supervisor de Obra y/o coord¡nador y/o admin¡strador de contrato asignado por

la entidad.

El personal profesional clave y no clave, deberá registrar su presencia en obra d¡ar¡amente

ante Ia supervis¡ón. quien llevará un registro de asistencia (con f¡rma y huella), la falta de
este registro, que deberá ser reportado quincenalmente, será causal de deducción de los

honorarios corresponcientes (en la valorizac¡ón del mes en que se produce la falta) y la
aplicación de las otras penalidades consideradas.

Todo el personal del Contratista (profesional y técnico auxiliar) que forma parte de su oferta

económica, y por el cual la entidad paga sus servic¡os, está obligado a permanecer en obra
por el t¡empo ofertado.

3.3.11.12. Garantías de fiel cumpl¡miento.

Para perfeccionar el contrato, el postor ganador entrega a Ia Entidad la garantía de fiel
cumplimiento y/o retención por una suma equivalente al d¡ez por ciento (10%) del monto del
contrato original, esta se mantiene v¡gente hasta el consentimiento de la liquidación final.
Como lo establece el Articulo 113y 114 del RLGCP.

3.3.11.13. Devolución de adelantos en caso de suspens¡ón o paralización

Cuando por necesidad o acuerdo o controvers¡as contractuales entre las partes, que

generen o no med¡das cautelares em¡t¡das por los órganos correspond¡entes 0ud¡c¡al o
arbitÍal) que suspendan o paralicen la ejecución de la obra por un t¡empo no determ¡nado,
el CONTRATISTA a solicitud de la Entidad deberá devolver al GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS el monto total de los saldos no amortizados de los adelantos directo y para

materiales e insumos -^n el plazo de diez (10) dias hábiles de solicitada la devolución, los
que serán nuevamente entregados al Contratista (entiéndase dentro del plazo que dure el

trámite administrativo (:orespondiente) al emit¡rse la resoluc¡ón o decisión correspondiente,
que disponga u ordene la reanudac¡ón de los trabajos.
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Una vez devuelto el monto total de la suma de los saldos no amortizados de los adelantos
directo y para materiales e insumos en el plazo establecrdo precedentemente, por parte del
contratista, a solicitud ,ie este Ia Entidad realizará la devolucrón de las garantías por dichos
adelantos. Culminado el tiempo equivalente al de la suspensión o paralización, a sol¡c¡tud

del contratista se efectuará la entrega de los adelantos directo y para materiales e insumos
no utilizados, previa presentación de las garantías correspondientes a los citados adelantos.
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La cantidad de prestaciones contratadas para la ejecución de LA OBRA, sólo se podrá

modificar en los supuestos contemplado en Ia Ley y el Reglamento, por orden de la Entidad
o a sol¡citud del contratista. para alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y
ef¡c¡ente. En este último caso la modif¡cación debe ser aprobada por GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS. tal como lo establece el artículo 64'de LA LEY GENERAL DE

CONTRATACIONES PUBLICAS y en concordancia con lo establecido en los artfculos'194"
y 196'de EL REGLAIUENTO.

Es el incremento del metrado de una part¡da prev¡sta en el presupuesto de obra,
¡ndispensable para alcanzar la finalidad del proyecto, resultante del replanteo y
cuantificación real respecto de lo considerado en el expediente técnico de obra y que no
prov¡ene de una modif¡cac¡ón del diseño de ingenieria.

Cuando se requiera ejecutar mayores metrados se real¡zar conforme a lo establecido en el

Artículo 197 del reglamento.

3.3.1'1.'17 . Diseño de lngen¡ería

Son los cálculos de diseño que han servido para el dimensionamiento y/o determinac¡ón de
las caracterlsticas f ísico-mecánicas de los componentes de una obra realizados por

espec¡al¡stas de ¡ngeniería o arqu¡tectura. No se cons¡deran cambios de diseño de
ingeniería los cambios en las d¡mensiones o características f Ísico-mecánicas producto de
replanteos o adecuaciones a la situación real del terreno que no impliquen la necesidad de
nuevos cálculos.

El contratista puede sclicitar la ampl¡ación de plazo pactado por cualquiera de las causales
detalladas en el artículo 1 98" y siguiendo el proced¡miento del artículo '198' del Reglamento,

siempre que modifiquen la ruta crít¡ca del programa de ejecución vigente al momento

de la solicitud.

o Se entiende como modificac¡ón de la ruta crítica, al hecho de que el tiempo remanente

de la part¡da afectada expresada en el Calendario de Avance de Obra Vigente med¡do en

la oportun¡dad de la ocurrencia. resultará insufic¡ente para ejecutar el saldo de volumen de

trabajo programado no ejecutado, entend¡éndose que la part¡da afectada inició su ejecución

en la fecha programacla en el calendar¡o o anter¡or a esta.

En el caso de solicitudes por atrasos o paralizac¡ones, el contratista deberá espec¡f¡car s¡

se trata de un atraso, de una paralización o de ambas.

CERENCIA RECIONAt,
DE INFRAESTRUCTUR^
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3.3.11.14. Devolución y reducción de la garantía de f¡el cumpl¡m¡ento

La garantía de fiel cumplim¡ento de la obra es devuelta en los casos que establece el articulo
183 del Reglamento.

3.3.11.15. Adicionales

3.3.1 1 .16. Mayor metrado

3.3.11.18. Ampl¡ac¡ón del plazo contractual
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GER

El procedim¡ento de ampliación de plazo se regirá con lo establec¡do en el artículo 200 del
Reglamento.

3.3.11.19. Efectos de la ampliación de plazo

Las ampliaciones de plazo en el componente de ejecución de obras dan lugar al pago de
los conceptos vinculaclos al periodo que originó la ampliac¡ón de plazo, los cuales deben
ser acreditados por el contratista, considerando el programa de ejecucrón.

Los conceptos reconocidos por la entidad contratante son presentados en las valorizaciones
y contemplan el reconr;cimiento de reajustes

3.3.11.20. Conform¡dad de Obr.i

La conformidad de la obra será dada con la suscripc¡ón del Acta de Recepc¡ón de Obra de
conformidad con el articulo 2'12'del Reglamento.

Plazo máximo de responsab¡lidad
del contrat¡sta

Contab¡lizados a part¡r de la recepción de
obra

s¡ete (7) años Contados a partir de la conform¡dad de la
recepc¡ón total de la obra

La conformidad de la e.jecución de la obra por parte de LA ENTTDAD no obsta su derecho
a reclamar posteriormente por defectos o v¡cios ocultos.

3.3.11.22. Supervis¡ón de la Obra

La Obra, contará de modo permanente y d¡recto con un Superv¡sor o ¡nspector, de acuerdo
con lo establec¡do en el articulo 186" del Reglamento.

.3.'l 1.23. lntervenc¡ón Económica de la Obra

El GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS, podrá de oficio o a sol¡citud de parte interven¡r
económicamente la Obra. en circunstancias de caso fortuito, fueza mayor o por

incumpl¡miento de las est¡pulaciones contractuales que a su Ju¡c¡o no perm¡tan la
terminación de los trabajos. según lo previsto en los artículos 207 y 2080 del Reglamento.
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3.3.11.24. Obligaciones del contratista
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3.3.11.21. Responsabil¡dad por vic¡os ocultos

La conformidad de la Obra por parte del GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS y el

consentimiento de la liquidación de la Obra no obsta su derecho a reclamar poster¡ormente
por defectos o vicios ocultos. conforme a lo d¡spuesto por el literal 0 del numeral 69.2 articulo
69'de la Ley y articulo 216 " del Reglamento, y en concordancia con el requer¡miento.

El plazo máxrmo de responsab¡lidad del contrat¡sta es el siguiente:

v'B'
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Una vez celebrado el contrato de conformidad con Ia normativa de la ley General de
Contrataciones Públicas y su Reglamento, EL CONTRATISTA t¡ene la obl¡gación de
ejecutar la obra conforme a lo establec¡do en el Expediente Técn¡co, Io cual implica que

debe ejecutar todos los fabajos que se der¡ven de dicho documento y no ún¡camente
aquellos contemplados en el presupuesto de obra.

EL CONTRATISTA es responsable de los métodos de trabajo y la eficienc¡a de los equipos
empleados en la ejecLrc¡ón de la Obra y su programación, estos deben asegurar un ritmo
apropiado y una cal¡dad óptima de los trabajos ejecutados.

Plan de manejo amb¡ental y Plan de segur¡dad y salud en el trabajo:a

El contrat¡sta debe presentar al Supervisor, el eE¡_d9.]Ig¡EEgltoEltaly Plan de seoundad

v salud en el trabaio, conjuntamente con un cronograma de act¡v¡dades de los profesionales

del plantel clave acreditado, congruente con las actividades del cronograma de obra, dentro
de un plazo máximo de c¡nco (5) dias calendar¡o sigu¡entes del inicio de la ejecución de la
obra.

a) lnformarse oportunamente sobre la normatividad técnica y reglamentaria vigente,
aplicable a los objetos y materia del contrato.

b) El Contrat¡sta se compromete a cumpl¡r y observar lo establecido en la Ley de
Seguridad y Salud en el Trabajo (aprobado mediante Ley N" 29783) y en su
Reglamento (aprobado mediante Decreto Supremo N' 011-201g-TR); durante la
e.lecuc¡ón de las prestaciones de servicios a su cargo; obl¡gándose a implementar,
dotar, provegr y/o sum¡n¡strar a cada uno de sus trabajadores los ¡mplementos de
segur¡dad que corresponda de acuerdo al grado y/o nivel de riesgo que pueda
ev¡denc¡arse en el desarrollo de las activ¡dades propias de la presente
contratación, así como garantizar la contratación de los respectivos seguros de
acuerdo a la normatlvidad vigente.

c) EI Contrat¡sta tiene la obligación de velar por la seguridad de los trabajadores
durante la ejecución de todos y cada uno de los trabajos brindando el equ¡po y
material necosar¡o para tal efecto.

d) Mantener una permanente coordinac¡ón con la Sub Gerencia de Superv¡sión y
Liquidacione;, en especial cuando ocurren en obra ¡nc¡dentes no regulares que
amer¡ten alguna opinión, antes de la toma de dec¡siones.

e) El Contrat¡sta debe cumplir íntegramente con La Ley de Segur¡dad y Salud en el
Trabajo vigente. con el personal que está laborando en los diferentes frentes de
trabajo; asÍ mismo. deberá garantizar que se adopten las med¡das de seguridad
necesarias en el entorno o perímetro, áreas de tráns¡to, cercado y delim¡tac¡ón de
zonas de trabajo u otros que no puedan causar accidentes a terceros (transeúntes,
vehículos, etc. ).

f) Todo el personal del Contratista incluido los profesionales, previo al inic¡o de sus
labores del Servicio, deberá contar con su respectiva póliza de seguros contra
todo riesgo y deberá portar y utilizar en todo momento su vest¡menta o un¡forme
de trabajo, asi como. su equ¡po de protección personal (EPP).

S) El contratista proveerá, en el lugar de la obra, de todo el equipo y servicio que
fuera necesario para proporcionar pr¡meros auxilios al personal accidentado como
consecuenc¡a de la e.iecución de la obra.

h) Denko de las vejnt¡cuatro (24) horas, después de ocurrido un acc¡dente o de otro
acontecimier,to. del que resultara o que pud¡eran resultar daños a persona o
propiedades de terceros y que fueran consecuencia de alguna acc¡ón u omisión
del contratista o cualqu¡era de sus empleados, durante la ejecuc¡ón del trabalo
bajo el Contrsto, el Contratista deberá enviar un informe escr¡to de tal accidente o
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acontecimierto a la Entidad por medio del Supervisor de Obra, describiendo los
hechos en forma precisa y completa. Así mismo, el Contratista deberá remit¡r
inmediatamente a la Ent¡dad por med¡o del Supervisor de Obra, cop¡as de
cualqu¡er comparendo, citación, notif¡cac¡ón y otro documento of¡c¡al rec¡b¡do por
el contratista en relación con cualquier causa y con cualquier acto, que fuera
consecuenci3 de la ejecución de la obra contratada. Nada de lo aquí ¡nclu¡do,
eximir al contratista de la formulac¡ón de los informes oficiales sobre los
accidentes, que sean requeridos por la Entidad. Para ello se deberá comprometer
formalmente por escrito contar con implementos de seguridad según NG-050. El
¡ncidente o accidente resultante de la ¡nobservancia de esta obl¡gac¡ón, correrá
ún¡camente por cuenla del Contratista.

b. Residente de Obra

El Contratista designará al Residente de Obra a cargo de la dirección técnica de la obra,
previo a la suscripción del Contrato, cuya permanencia es obligatoriamente de carácter
permanente durante todo el periodo de ejecuc¡ón de la obra y durante el proceso de
recepciÓn de la misma.

La sola designación el Res¡dente no está facultado a pactar modificaciones al contrato.

Las decis¡ones adoptadas por el profesional designado como Residente de Obra, a cuyo
cargo estará la dirección técnica de la obra tendrán validez y no podrán ser alteradas
por otra persona o autoridad propia del contratista.

Es responsab¡l¡dal del contratista ejecutar su prestac¡ón con el plantel profes¡onal
acred¡tado, de ser el caso excepcionalmente, y de manera justificada el contratista
puede solicitar a l¿ entidad le autorice la sustrtución del profesional propuesto. En caso
de cambio de personal, el reemplazante deberá cumplir con ¡guales o superiores
caracterÍsticas del personal consignado en las Bases, teniendo la entidad la potestad
de aceptar o rechezar dicho cambio de cons¡derarlo que no cumple con las condiciones
señaladas.

El Res¡dente de Obra deberá contar con su certificado de habilidad v¡gente emitido por
el respectivo colegio profesional durante la eJecuc¡ón de Ia obra hasta la recepc¡ón
formal de la obra. en forma permanente y presentado en cada informe mensual de
valor¡zación. Para el caso de los profesionales que integran el equipo propuesto por el
contratista, deberán contar con su certif¡cado de habilidad v¡gente em¡tido por el
respect¡vo colegio profesional durante el periodo que le corresponda permanecer en la
obra, su incumplimiento será sujeto a la aplicación de la penal¡dad correspondiente.

El Res¡dente con su equipo Íealiza?n la programación de obra de forma semanal o
quincenal para el avance de obra, según crea conveniente, en coord¡nación con el
Equipo de Supervisión. con el objet¡vo de mitigar el riesgo atrasos en la obra, utilizando
las herram¡entas y mecanismos adecuados para tal f¡n.

c. Tareas en Ho¡as Extraordinarias

De ser necesario. están comprend¡das dentro de la prestación a cargo del contratista,

se deberá comunicar al Supervisor de Obra, con cuarenta y ocho (48) horas de
anticipac¡ón a la iniciación de las mismas, t¡empo del cual d¡spondrá el Supervisor de

Obra lo necesaric para su control.

d. Manten¡miento de la Obra en E¡ecución

El contratista deb¿rá mantener la obra en ejecución y todas sus partes terminadas, en

buenas condiciones de mantenimiento, evitando que la acc¡ón de los agentes
atmosféricos o el tránsito de su personal o equipo ocasionen daños, o a prop¡edades

de terceros que. de producirse deberán ser inmed¡atamente reparados a sat¡sfacción

del Supervisor de Obra.
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La negligencia d€l Contratista en el cumpl¡miento de esta obl¡gación dará lugar a que
las cantidades de obra afectadas sean descontadas de los volúmenes de obra
ejecutados hasta que su reconstrucción haya sido sat¡sfactor¡amente realizada.

e Limpieza General y Retiro de Obras Provisionales

Cuando la obra se haya terminado, todas las instalaciones provisionales, depósitos y
ambientes constru¡dos deberán ser removidos y/o restablecidos a su forma original
para adqu¡r¡r un aspecto limp¡o.

El Contratista deberá identificar y utilizar a su costo, botaderos autorizados para colocar
los residuos de materiales que por efecto de la obra se genere, ev¡tando en lo posible

el impacto negativo con el medio ambiente.

El Contratista tiene la obl¡gación de velar por la conservación del Medio Ambiente, para

lo cual deberá crmpl¡r con todas las prov¡siones correspondientes. El Contratista
deberá realizar capacitaciones en temas de cuidado del med¡o ambiente, m¡smas que

serán realizadas en la ejecucrón de la Obra.

El Contratista d€berá asumir su responsabil¡dad por las ¡nfracciones que pud¡era

cometer, contra la legrslación relacionada con la preservac¡ón del medio ambiente

a) Responsab¡lidad por perdida de mater¡ales o herramientas

La Entidad no asume ninguna responsabil¡dad por perd¡da de mater¡ales o

herramientas del Contratista dentro de la obra, para lo cual el contrat¡sta

tomará todas sus precauc¡ones.

Cuando sea requer¡do por la Ent¡dad, el Contratista deberá ret¡rar de la Obra.

El equipo o material excedente que no vaya a ser utilizado en el trabajo, con el

objeto de ev¡tar interferencias en la ejecución de la Obrai si hubiese alguna
interferencia deberá comunicarla por escrito a la ent¡dad.

El Contratista como parte de sus obligaciones contractuales deberá dar cumplim¡ento a la
ORDENANZA REGIONAL N'o03-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 29

de enero del 20 18, correspondiente a los artfculos siguientes:

ArtÍculo Primero.- ESTABLECER, que durante los procesos de selección para la
ejecución de obras con recursos públicos, cualquiera sea la fuente de f¡nanc¡am¡ento,

los Órganos a cargo de los Procedimientos de Selecc¡ón, deberán de considerar en las

bases y proyectos de contratos, los mecanismos correspondientes, la pr¡orizac¡ón de

contratac¡ón de personal del 100% de la mano de obra calif¡cada y no cal¡ficada del
proyecto por confata o administración directa y que sean distribuidos; el 25o/o a la
empresa contratante o al Gobierno Regional Amazonas, el 30 o/o al sindicato de
trabajadores afiliados a la FTCCP y 45o/o sea personal natural de la Reg¡ón Amazonas

o resrdentes del lugar donde se ejecutará la obra y asimismo se deberá tener en cuenta

la part¡cipación del género femenino.
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f. Conservación del Medio Amb¡ente

b) Retiro de equipos o materiales

OTRAS OBLIGACIONES
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Artículo Cuarto INSTAURAR, que para el pago de la última valor¡zación a los
contratistas, que celebran contratos de obras con el Gobierno Reg¡onal Amazonas, de
acuerdo a lo establecido en su contrato, cualquiera que sea el tipo de proceso de
selección, deberán acreditar el no adeudo a los trabajadores, con las planillas de
sueldos y salarios. boletas de pago de remuneraciones, así como con los formular¡os
de pagos por concepto de leyes soc¡ales, es salud, remunerac¡ón; asÍ como seguro +

vida, ONP o AFP y l¡qu¡dación de benef¡c¡os sociales.

Artlculo Qu¡nto. - ESTABLECER, que en las obras que se ejecuten bajo cualqu¡er
modalidad en el ámb¡to Regional se aplique estrictamente la Tabla Salarial de
Construcción Civil vigente aprobada por organ¡smos autorizados del nivel Nacional o
Regional según corresponda respetando principios de una justa y adecuada
compensación por trabajos efectivamente real¡zados, que debe primar en toda relac¡ón

laboral o contractr/al.

3.3.12. Cons¡deraciones especificas

a) Cuaderno de ¡ncidencias

El Cuaderno de incidencras se apertura en la fecha de entrega del terreno, conforme a lo
establec¡do en el articulo 188' del Reglamento. Las Anotaciones y Consultas sobre
Ocurrencias se rigen en concordancia con los artÍculos 190' y '193'del Reglamento.

La Entidad habilitará el cuaderno de inc¡dencias digital, esto debido a que, de la búsqueda en

el Organismo Supervisor de lnvers¡ón Pr¡vada en Telecomun¡caciones -OSIPTEL, publica la

información de cobertuia móvil a n¡vel de local¡dad en la siguiente dirección web:
hllps://c¡ecatlsenal.os r r. r en la cual se observa que en el CENTRO POBLADO DE

LA ESPERANZA, DISTRITO DE YAMBRASBAMBA, PROVINCIA DE BONGARA,
DEPARTAMENTO DE AMAZONAS, Sl cuenta con acceso a ¡nternet, por lo que se deberá
de utilizar del cuaderno de jnc¡dencias digital para la ejecución del proyecto: 'AMPLIACIÓN Y
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA ELECTRICO EN MT Y BT 22,9/0.38-0.022 KV Y
CONEXIONES AL SIS]'EMA ELECTRICO DE ELECTRO ORIENTE S.A, DEL CENTRO
POBLADO LA ESPERANZA DEL DISTRITO DE YAMBRASBAMBA - PROVINCIA DE
BONGARA - DEPARTAIVIENTO DE AMAZONAS",
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b) De la ub¡cac¡ón

El proyecto se desarrollara en:

Departamento : Amazonas.

Provincia : Bongara

Distrito : Yambrasbamba

Centro Poblado: La Esperanza

c)

JI

-f =J) ---t

s

Nofa: Esta imagen forma pafte de la Memoria Descr¡ptiva del Expediente Técnico.

Requ¡sitos del Postor:

Los requisitos que se señalan a cont¡nuación son de cumplim¡ento obligator¡o y no están sujetos

a asignación de puntaje:

Persona natural o jurídica con experiencia demostrada en ejecución de obras, ¡nscrito en el
eg¡stro Nacional de Proveedores (RNP) - Cap¡tulo Ejecutores de Obras - y no estar incurso

en los impedimentos para contratar establecrdo en el artÍculo 30" de la Ley General de

Contrataciones Públicas.

d) Direcc¡ón para not¡ficac¡ones

El Postor adludicatario deberá consignar un dom¡cilio para efectos de notif¡caciones durante la
ejecución contractual, se realicen via notarial conforme la Déc¡mo Tercera D¡spos¡ción
Complementar¡a Trans¡toria del Reglamento:

El CONTRATISTA deberá señalar un correo electrónico para efectos de las not¡ficaciones que
se realicen durante Ia ejecuc¡ón contrato, que no se realicen a través del SEACE de la Pladicop
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Constituye forma válida de comunicación la que el GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
efectúe a través de correo electrónico de la Entidad, para lo cual se utilizará la dirección
electrónica ind¡cada por el Postor adjud¡catario.

El postor es responsable de mantener act¡vo y en funcionam¡ento la dirección física y
electrónica consignada en su oferta y en el contrato;

La var¡ación del domic¡l¡o declarado por el CONTRATISTA debe ser comun¡cada at GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS. formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince
días calendar¡o.

La variac¡ón del correo electrónico declarado por el CONTRATISTA debe ser comun¡cada al
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS, formalmente y por escrito, con una antic¡pac¡ón no
menor de c¡nco días calendario.

3.3.13. Plazo de ejecución

3.3.14. Plazo para respuestas entre las partes

Plazo máximo de respuesta

Antes del vencimiento de este plazo, las partes pueden acordar su prórroga para cada caso
específ¡co en consideranoo la cláusula de notificaciones del contrato2

3.3.15. Plazo para la actual¡zac¡ón o ¡ntensificac¡ón del programa de ejecuc¡ón

En caso de eiecutarse con Metodologra BlM. adicional a las establecidas en la cláusula correspondiente del contrato, ias
consultas y respuestas pueden realizarse utilizando el Entorno de Datos Comunes (CDE).
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EJECUCIÓN DE OBRA lnfraestructura 120

TOTAL 120

Plazo máximo del
contrat¡sta

Plazo máximo de la
supervisión

Plazo para pronunciamiento
de la entidad contratante en
el caso de la intensificación
programa de ejecución de

obra
Contabilizado desde el

día siguiente de
conf¡gurado el

supuesto
correspond¡ente

Contabilizado desde el

día siguiente de la
presentación

efectuada por el
contrátista

Contab¡l¡zados desde el día
s¡gu¡ente de presentada la

opinión de la supervisión o

desde que vence su plazo.

cinco días cinco días

CERENCIA REGIONAI-
DE INFRAESTRUCTURA

SUR GERENCIA DI]
suPERvtstóN y
LIQUIDACIONES

DiAs CALENDARIo

De acuerdo con lo establecido en el numeral 192.2 del articulo 192 del Reglamento, cuando
este no establezca un plazo específico para la respuesta de las partes durante la ejecución
contractual, se apl¡ca el p azo máximo de respuesta establec¡do en el cuadro sigu¡ente:

Se aplicarán lo siguientes plazos como lo establece el numeral 192.1 del Reglamento.

5 días calendario.

cinco días hábiles
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3.3.16. Modal¡dad de pago

El contrato se rige por la rnodalidad de PRECIOS UNITARIOS, de conformidad con el artfculo
161 del Reglamento.)

3.3.17. Cuantía de la contratac¡ón

La cuantía de Ia contratación asciende a Sl 974,259.27 (Novec¡entos Setenta y Cuatro Mil
Doscientos Cincuenta y Nueve con 271100 Soles), incluidos los ¡mpuestos de ley y cualqu¡er

otro concepto que incida en el costo total de la ejecuc¡ón de la contratación.

OBLIGAC ]O N

. OBRA

A-l,INFRAESTRUCTURA
678,8'17.59

78,944.1 0

Ut¡l¡dad (10 %) 67,881.76

Sub Total 825,543.45

lmpuesto LG.V. (18%) 148,615.82

Base

3.3.18. Adelantos

val¡dac¡ón durante la estrategia de contratac¡ón,
se delerm¡ne que es necesaria la enlrega de algunos de los siguientes adelantos: d¡recto; para
materiales e insumos. equipam¡entos y mobil¡ar¡o y/o por avance, consignar la dispos¡c¡ón
pert¡nente dentro de las opc¡ones indicadas a cont¡nuación; caso contrario, elim¡nar este
numeral:

r§
,t.-.

B

su8

Porcentaje
adelanto

Adelanto para
Porcentaje de

de '10 % respecto al monto de la obra del contrato or¡ginal

20 % respecto al monto de la obra del contrato original

entrega de : 07 dias calendar¡o
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;cE Los porcentajes máximos de los adelantos y los plazos de entrega se encuentran
eslablecidos en el numeral 178.3 del articulo 178 y en el articulo 179 del Reglamento,
respeclivamente. Vencido el plazo para solicitar el adelanio la solicilud se t¡ene por no
presentada.

En caso sea necesario el adelanto para materiales e insumos, equipam¡ento y
mobiliario (en caso de no corresponder llave en mano, cons¡derar únicamente adelanto
para maleriares e ¡nsumos), consignar:

adelanto
Plazo de
adelanto

974,259.27

974,259.27

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 181 del amenlo. el contratista solic¡ta,

E

CERENCIA REGIONAL
DE INFRAESTRUCI'UR"4

ST]B GERI]NCIA DE
sllPERvlstóN Y
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cosro (s4

Costo Directo

Gastos Generales

DE CONTRATACIÓN (roTAL)

"3.3.15. ADELANTOS

. En caso sea necesario e¡ adelanlo directo, cons¡gnar:

Adelanto directo
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como máximo. el adelanto a la supervisión considerando el Calendario de Adquis¡ción
de Materiales. lnsumos, Equipam¡entos y Mobil¡ar¡o restándole el plazo de entrega de
adelanlo refendo en el cuadro superior.

De elegirse cualquiera de las opciones previas, además se consigna el sigu¡ente
cuadro:

Carta fianza financiera

En caso la entidad contratante aceple las propuestas de cambio de ingeniería de valor (PCIV),

de acuerdo con lo prev¡sto en el artículo 205. los ahorros generados son repartidos entre las
partes según los siguientes porcentajes:

% repart¡do para la entidad contratante

% repartido para el contratista

3.3.20. Aplicac¡ón de incentivos

En el presente contrato se contemplan el siguiente incentivo

Cumplimiento ant¡c¡pado de la
fecha programada de

culminación de la prestación

3.3.21. Fórmula de rea¡uste

Los reajustes se calculan conforme lo ind¡cado en el artículo 209 del Reglamento. Los reajustes

no se computan dentro de los limites establecidos para las prestaciones ad¡c¡onales. En la
modalidad de pago de costos reembolsables, no se aplica fórmula de reajuste deb¡do a que Ia

entidad contratante reconoce el costo real incurr¡do por el contrat¡sta.

La fórmula polinómica se detalla a continuación conforme al expediente técn¡co, información
que se encuentra en la carpeta N." 1 'l: FORMULA POLINOMICA:
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[50%]

t50%l
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3 Al pago del contratista se le incluye adicionalmente el lGV, de co.responder

coBlER).-o REGIoNAd
AMAZONAS I

d

SLIB G[RENCIA DE
SUPERVISIÓN Y
T,IQUIDACIONES

l

3.3.'19. Repartición de los ahorros generados por propuestas de cambio de ¡ngeniería de valor

Mecan¡snlo de garantía :

__ _ ,_qpligable a los adelantos

SUMINISTRO OE MATERIALES, MONTAJE
ELECTROMECANICO. DESMONTAJE
ELECTROMECANICO,3

FoRMULA PouNóMtcA
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.3.22. Penalidades por mora
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SUB (;ERENCIA DE
SUPERVISIoN Y
LIQUII'ACIONES
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En caso de retraso ¡n.iustificado del contratista en la e.iecución de las prestaciones objeto del
contrato, la ent¡dad contratante le aplica automát¡camente una penalidad po[ mora por cada
día de atraso que le sea imputable, de conformidad con el articulo'120 del Reglamento.
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Permanencia del personal clave del
plantel técnico

Cuando se produce la sustitución de un
mismo integrante del plantel técnico a
partir de la segunda vez, siempre que no
se origine por caso fortu¡to o fuerza
mayor o por un hecho sobreviniente no
imputable al contrat¡sta, de conformidad
con las disposiciones establecidas en el
numeral 1 89.3 del artículo 189 del
Reglamento.
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Otras penalidades

Forma
cálculo

Procedimiento de
verificaciónN' Supuestos de aplicación de penalidad

3 UIT por cada
sustitución de un
integrante del
plantel técnico
acorde a lo
indicaoo en el
suouesto oe
aplicación

Participación del plantel técnico

En caso que el personal acreditado o
debidamente sustituido no cumpla con el
porcentaje de participación, la penalidad
se aplica por cada profesional.

0.2 UIT por cada
día de ausenc¡a
del personal en
obra.

Según informe del
supervisor obra y/o
coordinador de obra
con evidencia
documentaria.

0.5 UIT por no
realiza¡ la
anotación en el
cuaderno de
incidencras e
informar a la
Ent¡dad, de
manera semanal.

Según informe del
supervisor obra.

3

Participación de Profesionales
Adicionales:

En caso de que el contratista utilice
profesionales adicionales al plantel
técnico que no están acreditados y no
forman parte de los alcances del
contrato.

4

I

Según informe del
superv¡sor obra y/o
coordinador de obra
con evidencia
documentar¡a.

Cambio del personal

No cambiar a algún integrante del plantel
profesional acreditado del contratista, de
cualquier subcontrat¡sta o trabajador, a
los cinco (5) dias de haberse solicitado
por pedido expreso del Supervisor o
lnspector, por incapacidad en el
desarrollo de sus actividades o
incorrecciones que perjudiquen la buena
marcha de la obra.

Plan de manejo ambiental:

No presentar dentro de los cinco (5) dias
de inic¡ado el plazo de e.jecución de obra,
el PLAN DE MANEJO AMBIENTAL al

'l UIT por cada
día de retraso en
la presentación.

Según informe del
supervisor obra y/o
coordinador de obra.

E

( il l.lll\ ( llA. lt f:( i Il)N A L
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3.3.23. Otras penal¡dades

Adicionalmente a la penalidad por mora, se aplican las siguientes penalidades:

de

Una vez autorizada
la sustitución del
mismo integrante del
plantel técnico por
parte de la entidad
contiatante y acorde
a lo ¡nd¡cado en el
suDuesto cie

aplicación cje
penalidad.

2

Uno por m¡l
(1/1000) del
monto de la
valorización del
periodo por cada
día de
incumplimiento.

5
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superv¡sor o inspector, según contenido
mínimo de los términos de referencia.

Por cada sanc¡ón
impuesta, 100%
de la sanc¡ón
pecuniaria.

Según informe del
supervisor obra y/o
coordinador de obra.

seguridad y salud en el

No presentar dentro de los cinco (5) días
cie iniciado el piazo cie ejecución de obra,
eI PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN
EL TRABAJO al supervisor o inspector.
según conten¡do mínimo de los términos
de referencia.

Plan de
trabajo:

lndumentaria e
protecc¡ón personal:

Cuando el contrat¡sta no cumpla con
dotar a su personal y que permita que el
trabajador ingrese a laborar sin los
equipos de protección personal, así
como la indumentaria correspondiente o
que los tenga incompleto, conforme lo
establece la Norma Técnica G.050. La
aplicación de penalidad será por cada
trabajador que no cuente con los equipos
de protección personal y/o indumentaria
yio sus implementos y por cada vez que
sea detectado.

implemento de

Uno por m¡l
(1/1000) del
monto de la
valorización del
periodo por cada
ocurrencia.

Según informe del
supervisor obra y/o
coordinador de obra.

)
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Seguridad de obra y señalización:

En caso el contrat¡sta incumpla con su
obligación de implementar la
señalización interna y externa que la
obra requiera a fin de evitar accidentes y
brindar la seguridad necesaria a los
trabajadores.

Tres por mil
(3/1000) del
monto de la
valorización del
periodo por cada
ocurrencia.

Según informe del
supervisor obra y/o
coordinador de obra
con evidenc¡a
documentaria.

10

'/
Accidentes en Obra:

Cuando no reporta los accidentes e
incidentes de trabajo de acuerdo a lo
estipulado en la Ley 29783 y su
reglamento y modificaciones; tanto a ¡a
Supervisión y a la Entidad

0.5 UIT por
persona
acc¡dentada y por
cada dia de
incomunicación.

Según informe del
supervisor obra y/o
coordinador de obra
con evidencia
documentaria-

1 UIT por cada
día de retraso en
la presentación.

Según informe del
supervisor obi"a yro
coorciinador oe obra.

GE
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GOBTERNO REGIONAL
AMAZONAS
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6

lncumplimientos en el manejo del lmp.
Ambiental

Si LA ENTIDAD es sujeto de sanción
administrativa por parte de la autoridad
ambiental competente, por el
incumplimiento en el desarrollo de la
obra, de las obligaciones señaladas en el
Estudio de lmpaclo Ambiental y/o
Certificación Ambiental correspondiente

7
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0.25 UIT por cada
día de retraso en
la presentac¡ón.

Según informe del
supervisor obra y/o
coordinador de obra

Revisión del Expediei;te Técnico de
Obra:

Si dentro del plazo establecido en el
artículo 171 del Reglamento de la Ley
General de Contrataciones Públicas el
contrat¡sta no presenta a la ENTIDAD y
al SUPERVISOR de obra, el informe
técnico de revisión del expediente
técnico de obra que incluya, las posibles
prestaciones ad¡cionales, riesgos del
proyecto y otros aspectos que sean
materia de consulta.

12
1 UIT por cada
día de atraso.

13

Prestación Adicional

Cuando el contratista no cumple con el
plazo que establece el Artículo 194 del
Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas, para la
presentación del expediente técnico de la
prestación adicional de obra.

0.1 UIT por cada
día de atraso.

Según informe del
supervisor obra.

14
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Calendario de partic¡pac¡ón de
personal acreditado:

No presentar dentro de los cinco (5) días
calendar¡o de iniciado el plazo de
ejecución de obra, el calendario de
participación de todo el personal
acreditado de acuerdo al coeficiente de
partición, al supervisor o inspector.

Según informe del
supervisor obra.

;/ Equipos ylo maquinarias del
contratista:

Cuando el contratista no cuenta con los
equipos y/o maquinarias que conforman
el equipamiento estratég¡co acreditado,
de acuerdo al calendario de utilización de
equipo, o que no cumplan con las
qspecificaciones ofertadas para la

Según informe del
supervisor obra y/o
coordinador de obra
y/o evidencia
documentar¡a.,

(iERENCIA ltll(il0N¡\l
t». lNt;R^]tS It{tICl LrltA

Programa de ejecución y calendarios
contractua¡es de obra actualizados al
¡nic¡o del plazo de ejecución:

Cuando el contratista no cumple con
enrregar ai supervisor. el programa de
ejecución y calendarios contractuales
actualizados (calendario de avance de
obra valorizado, calendario de
adquisición de materiales. insumos.
equipamientos y mobiliario y calendar¡o
de utilización de equipos), en los casos
que establece el articulo 206 del
Reglamento dentro del plazo establecido
en el artículo 192.1 .

Según inÍorme del
supervisor obra y/o
coordinador de obra

Uno por mil
(1/1000) del
monto del
contrato or¡ginal
por cada día de
atraso.

't5

Cinco por mil
(5/1000) del
monto de la
valorización del
periodo por cada
equipo.

r
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ejecución de la obra. La penalidad será
por cada equipo.

Uno por mil
(1/1000) del
monto de la
valorización del
periodo por cada
ocurrencia.

Según informe del
supervisor obra y/o
coordinador de obra
y/o evidencia
documentaria.

l6

17
0.5 UIT por cada
ocurrencia.

18

Calidad de ejecución de obra:

Cuando el supervisor o inspector
observe y advierta una partida mal
ejecutada y no se corrija. se aplicará una
penalidad por ocurrencia. y además de la
penalidad, el contratista deberá corregir
dicho trabajo s¡n costc alguno para la
Entidad.

Pruebas y Ensayos:

Cuando EL CONTRATISTA no real¡ce el
levantamiento de las observaciones de
las pruebas o ensayos realizadas por el
Supervisor, y esto afecte la ruta crítica
produciendo atraso en la obra.

Uno por mil
(1i1000) del
monto de la
valorización del
periodo por cada
ocurrencia.

Seguro complementario de trabajo de
riesgo SCTR) (Pensión y Salud)

Por no tener vigente Ia póliza y/o cubrir al

;P0% a los trabajadores que están en
obra. se aplicará la penal¡dad que se
señala (incluye a todos los trabajadores
que part¡c¡pan de manera directa en
obra)

0.25 UIT por cada
día de retraso

Según informe del
supervisor obra.

20

f
SEGURO DE CONSTRUCCIÓN
coNTRA TODO RTESGO (CAR)

Cuando el contrat¡sta no tenga la póliza
correspondiente y/o no esté coberturada
toda la obra y/o no esté vigente la póliza
contra todo tipo de Riesgo (CAR) se
aplicará la penalidad que se señala.

2 0 UIT por día de
retraso o no tener
v¡gente la póliza
CAR

Según informe de
Supervisor.

ST]B CERENCIA DE
SUPERVISION Y
T,IQUII]ÁCIONES

Según informe del
supervisor obra.

Calidad de mater¡ales:

Cuando el contrat¡sta emplee materiales
que no cumplan con las especificaciones
técnicas contenidas en el expediente
técnico y no realice la cantidad de
pruebas o ensayos según la cantidad de
material o del espacio a ser verificado
según Normas técnicas v¡gentes, que no
cuenten con los certificados o ensayos
de calidad, previo a su utifización. La
penalidad será por cada caso detectado.
El contratista deberá retirar dichos
materiales s¡n costo alguno para la
Entidad y reemplazarlo por otro que
cuente con los respectivos certificados
y/o ensayos de control de calidad

Según informe del
supervisor obra y/o
coordinador de obra
y/o evidencia
documentaria.

h
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Pago del personal:

a) Por incumplimiento de pagos
(Salarios, jornales, beneficios
sociales de acuerdo a Ley) a su
obrero, que afecte el normal
desarrollo de la obra, y que haya sido
puesto en conoc¡miento de la
autoridad de trabajo correspondiente,
siempre que la Entidad se encuentre
al dÍa en los pagos al contratista.

b) Por incumplimiento de pagos a su
personal profesional. técnico. que
afecte el normal desarrollo de la obra,
y que haya sido puesto en
conocimiento de la autoridad de
trabajo correspondiente, siempre que
la Entidad se encuentre al día en los
pagos al contrat¡sta.

a) 0.25 UIT

Por ocurrencia
por cada
trabajador.

b) 0.2s urT

Por ocurrencia

por cada
trabajador.

Según informe del
supervisor obra y/o
coordinador de obra
y/o evidencia
documentar¡a.

22

Cartel de obra:

Cuando el contrat¡sta no coloque el cartel
de obra dentro de los siete (7) días
calendario de iniciado el plazo de
e.jecución de obra. La penalidad será por
día.

Uno por mil
(1/1000) del
monto de la
valorización del
periodo por cada
día de
incumplimiento.

Según informe del
supervisor obra y/o
coordinador de obra
y/o evidencia
documentaria.

23

Valorizaciones de Obra

a) Cuando EL CO¡'¡TRATISTA no
presenta al SUPERVISOR y a la
ENTIDAD, las valorizaciones dentro
del plazo, incumplie rdo el artículo N'
210, del Reglamento de la Ley
General de Contrataciones Públicas,
y que no esté firmado por los
profesionales acreditados.

b) Por valorizar componentes. partidas,
actividades ylo Metrados no
ejecutados (sobrevalorizac¡ones), y
valorizaciones adelantadas u otros
actos que ocasionen pagos
indebidos.

a) Dos por mil
(2/1000) del
monto de la
valorización
del período,
por cada día
de dicho
incumplimient
o.

b) 5 UlT, por
cada
ocurrencia.

Según informe del
supervisor obra yio
coordinador de obra
y/o evidencia
documentaria.

)
24

Subcontrateción:

Por subcontratar parte de las
prestaciones a su cargo sin la
autorización escr¡ta de la Entidad y al
margen de los dispuesto por el artÍculo
108 del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas

Uno por cien
('l1100) del monto
del contrato
original por cada
día de
incumplimiento.

Según informe del
supervisor obra y/o
coordinador de obra
y/o evidencia
documentaria.
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Tres por mil
(3/1000) del
monto del
contrato original
por cada día de
incumplimiento.

Según informe del
supervisor obra y/o
coordinador de obra
yio evidencia
documentaria.

En caso que el supervisor no haya sido contratado para el inicio de la ejecución de la obra,
el informe de penalidades será elaborado por el inspector designado por la ent¡dad.

26

Liquidación de Obra:

a)Cuando el contratista entregue la
Liquidación Final de Obra de forma
incompleta.

b)Cuando el contratista presente,
extemporáneamente o fuera de plazo
la liquidación final de obra.

a)0.5 UIT por la
ocurrencla

b)0.2UlT por
cada dia de
retraso en su
presentación

Según informe del
supervisor obra y/o
coordinador de obra
yio evidencia
oocumentaria.

Nota: La UIT será considerada el valor vigente de la fecha en que se haya cometido la infracc¡ón.

La suma de la aplicación de las penalidades por mora y otras penalidades no debe exceder el

10olo del monto vigente del contrato o, de ser el caso, del componente o ftem correspondiente.

3.3.24. Forma de pago

El pago se realiza de ionformidad con lo establecido en el articulo 210 del reglamento.

Las valorizaciones tienen las sigu¡entes condiciones:

Per¡odo de valorización de obra Mensual

Cálculo de la valorización

En la valorizac¡ón se incluyen las prestaciones

ad¡cionales de obra, mayores metrados y/u

otros pagos que provengan de una
modificación contractual, las cuales se calculan
de manera independiente.

Plazo para que la entidad contratante
o el contratista, según corresponda,
efectúe el pago del saldo de la

Diez (10) días hábiles4, computados desde el

dia sigu¡ente del consent¡m¡ento de la

l¡qu¡dación.

Sibien las Bases lntegradas hacen referenc¡a alcómputo de plazos en dias calendario, en aplicación del principio de
jerarquÍa normativa, prevalece lo dispuesto en el articulo 67, ñumeral 67.3 de la Ley N.'32069 - Ley de General de
Contrataciones Públ¡cas, que establece expresamente que los plazos se contabilizan en días hábiles, salvo disposición
en contrario contenida de forma expresa. En tal sentido, para efectos contractuales y adm¡nistrativos, los plazos
deberán ¡nterpretarse y aplicarse en dias háb¡les.

/§
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Planos post construcción, metrados
finales, ensayos de control de calidad
y protocolos de pruebas:

Cuando el contratista no presente a la
Entidad, los planos post construcción,
metrados finales, ensayos de control de
calidad y protocolos de prueba; en un
plazo de cinco (5) días calendario de
emitido el certificado de conformidad
técnica por el supervisor. La penalidad
será por día de retraso.
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liguidación del contrato y presente el

comprobante de pago r€ spectivo

El contenido mínimo de las valorizaciones es el siguiente

lnforme sobre la valorización emit¡do por el Superv¡sor o lnspector o
inspectores, según corresponda.
Resumen de la valor¡zación
Planilla de Ia valorizac¡ón de obra (por especialidades, en caso corresponda)
Plan¡lla de los metrados ejecutados durante el periodo
Plano o croquis de seguimiento de lo ejecutado en el periodo
Cálculo de las penal¡dades, en caso corresponda
Cálculo de reajustes
Cálculo de amortizaciones y deducciones, en caso corresponda
Copia del cronograma valorizado de obra
Gráfico de la Curva S
Controles de cahdad efectuados durante el periodo, en caso corresponda
Vistas fotográf¡cas de las partidas ejecutadas durante el periodo

jefe de

'13. Anexoss

2.
3.
4.

b.
7.
8.
o

10
11

12

3 GER

a
b
c
d

Resolución de aprobac¡ón del exped¡ente técn¡co de obra.
Copia del Acta de entrega de terreno (solo para Ia primera valor¡zación)
Copia del asi,rnto del cuaderno de inc¡dencias que autoriza su ejecuc¡ón.
Documentación que acredite los mayores gastos generales variables incurr¡dos,
sólo en caso le paralización total de obra.
Documentación que acredite los mayores costos d¡rectos incurr¡dos
Cop¡a de las tasas de intereses legales.
Otros documentos. establecidos en las Bases Estándar de obras, aprobadas por
la Dirección General de Abastec¡miento (DGA).

e)

0
s)

14 Copia de los pagos de obligac¡ones del contrat¡sta:
o Copia de pago efectuado de CONAFOVICER
o Copia de pago de contribución al SENCICO,
o Copia de Póliza de Seguro Contra Todo R¡esgo.
o Copia del SCTR de los trabajadores (Pensión y Salud)
o Copia de toda obligación que tenga que pagar el contratista.
o Constancia y/o certificado de NO ADEUDO que acredite el pago de la

contribución al SENCICO

El contratista puede adjuntar otra documentac¡ón que crea pert¡nente, relac¡onado al
cumplimiento de sus obligaciones contractuales tales como:

Ficha técnica de la obra.
lnforme del Residente de Obra.
lnforme de actividades realizadas por los profesionales especialistas del plantel clave,
deb¡damente firmado
Documento que acredite la hab¡litación de los profesionales de ejecución de obra.
Cop¡a de certificados de calibración de los equipos en caso corresponda.

La presentación de la documentacióñ desc¡¡ta en el numeral 13: ANEXOS, está sujeto altipo de valorizac¡ón presentada
por el contratista, acorde con eIANEXO de la Directiva N' 018-2025-OECE-CD, DIRECTIVA DEL REGISTRO DE LAS
vALoRtzACroNES DE oBRA A TRAVÉS DEL srsrEMA ELEcTRóNtco DE coNTRATActoNES DEL ESTADo -
SEACE,

at,
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3.3.25. Conformidad de pago

La conformidad de pago de las valorizaciones (pago a cuenta) se efectuará previa

conformidad del supervisor de obra o inspector (según corresponda), del Coordinador
de obra y del funcionario responsable de la Sub Gerencia de Supervisión y

Liquidaciones.

3.3.26. Recepción de la obra

La recepción de obra se sujeta a las condiciones establecidas en el artículo 212 del

Reglamento.

3.3.27. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DESDE EL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se
resuelven med¡ante conciliación, cuando se haya pactado, y arb¡traje.

Para dicho efecto, el postor ganador de la buena pro selecciona a uno de las siguientes
lnstituciones Arbitrales para administrarlo:

N" INSTITUCIONES ARBITRABLES

CENTRO DE ARBITRAJE Y RESOLUCIÓN
DE DISPUTAS AMAZONAS S.A,C

RUC

2061 19736921

2

3

CEAR LATINOAMERICANO
Centro de Arb¡traje Latinoamer¡cano e

lnvestigac¡ones J uridicas S.A.C.

UNIVERSIDAD DE SAN MARTÍN DE

PORRES

20601673810

20138149022

CERENCIA RECIONAt,
DE INFRAESTRUCTURA

3.3.28. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

La liqu¡dación se sujeta al artículo 215 del Reglamento. El contenido mín¡mo de la l¡quidación es
sigu¡ente
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1. Carta del Representante Legal de la Empresa Superv¡sor de Obra

2. lnforme Final del Supervisor de Obra.

3. Carta del Representante Legal de la Empresa Contratista

4. lnforme Final del Residente de Obra.

5. General¡dades de la obra

6. F¡cha de ¡dentif¡cac¡ón de la obra

7. Calculo detallado de la liquidac¡ón de obra.

8. Cálculo de los "K' de reajllste mensual del contrato princ¡pal

@

SUB CERENCIA D[
sUPERvtstóN Y
T,IQIJIDACIONES

Las valorizaciones de obra se presentan a través del módulo de ejecución contractual del

SEACE de la Pladicop una vez implementado o ante la Ent¡dad.
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9. Cálculo de los "K" de reajuste mensual de prestac¡ones adicionales de supervisión (si hubiese)

10. Control de amort¡zaciones de Adelanto D¡recto y de Materiales e insumos

'll. Deducción de los reajustes que no corresponden por adelanto d¡recto y por adelanto para

Materiales e insumos

12. Indice general de precios al consum¡dor a n¡vel nac¡onal

13. Recálculo de valorizaciones del contrato princ¡pal

14. Recalculo de Valorizac¡ones de prestaciones ad¡cionales (s¡ hubiese)

'15. Resumen de reajustes pagados

'16. Cuadro del Monto del contrato vigente final

17. Cuadro de Valorizac¡ones pagadas

18. Copia de valor¡zac¡ones mensuales y f¡nales tramitadas

19. Resumen de valorizaciones tramitadas

20. Copia de la fórmula polinómica del expediente técnico aprobado y firmado por el contrat¡sta
21. Copia del presupuesto principal. presupuesto ofedado, presupuestos de ad¡c¡onales de obra y

deductivos.
22. Copia de los lndices Unificados, usados en los reajustes.

ANEXOS

a) Cop¡a del contrato de obra y adendas, si las hub¡era

b) Cop¡a de documento que aprueba el Expediente técnico y copia del ET en d¡gital.

c) Copia de Resoluciones de aprobación de adicionales y/o deductivos de ob¡a, si hub¡ese

d) Copia de Resoluciones de Ampl¡ac¡ón de plazo, si hubiese

e) Programa de ejecuc¡ón y Calendario valorizado de obra actualizado ¡n¡cial y final de

ejecución de obra.

0 Copia de cartas fianzas de Garantía de fiel cumplimiento, vigentes hasta el consentimiento

de la L¡qu¡dac¡ón (si hubiese)

g) Solic¡tud y comprobante de pago de Adelanto Directo

h) Solicitud y comprobante de pago de Adelanto para materiales e insumos

¡) Cop¡a de Comprobantes de Pago de valorizaciones

j) Acta de entrega de terreno. orig¡nal

v'B k Copia de solitud de Recepción de obra, del supervisor

l) Copia de la Resoluc¡ón de designac¡ón de Comité de Recepción de la obra

m) Acta de Observaciones. si la hub¡era

n) Acta de Recepción de obra, or¡ginal

o) Minuta de declaratoria de fábrica o,

p) Memoria descript¡va valorizada según sea el caso.

q) Metrados Post Construcción (metrados finales).

0 Cert¡ficados de control de calidad, originales

s) Ensayos de control de cal¡dad y protocolos de prueba originales

t) Panel fotográñco de iodo el proceso construct¡vo, en papel fotográfco

u) Copia de Cuaderno de incidencias
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v) Copia de Facturas Emitidas

w) Cop¡a de los RNP de los Contratistas integrantes del Consorcio

x) Cop¡a del Acta de Otorgamiento de Ia Buena Pro

y) Copia del contrato de Consorcio (si hubiese)

z) Cop¡a de actas de paralización y reinicio de obra (si hubiese)

aa) Copia de documentos enviados y rec¡bidos (Ampliaciones de Plazo, Adicionales de obra.

(si hubiese)

bb) Presentar copra de los certificados de no adeudo de CONAFOVISER y al SENCICO Y

POLIZAS DE SEGUROS que acredite cumplimiento de pagos.

cc) Comprobantes de pago de impuestos (SUNAT) de conesponder

dd) Cop¡a de convenio, si hubiera.

ee) Planos post construcción con todas las modificaciones real¡zadas flrmados por el

Residente v el SuDervisor oe obra.

REQUISITOS DE CALIFICACIÓN OBLIGATORIOS
EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD

Requisitos

El postor debe acred¡tar un monto facturado acumulado equivalente Sl 974,259.27
(Novecientos Setenta y Cuatro Mil Dosc¡entos Cincuenta y Nueve con 271100 soles), en

la ejecuc¡ón de obras en la especialidad y las subespec¡alidades correspond¡entes durante los
ve¡ntic¡nco años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas, que se computan desde la
suscr¡pción del acta de recepc¡ón de obra.

Se considera la sigu¡ente especialidad y subespec¡alidades como experiencia del postor:

Construcción, reconstrucción, refacción, rehabil¡tación, instalación, ampliación y/o
mejoramiento de:

SUBESPECIAL
IDAD

TIPOLOGIA

lnfraestructura para

energÍa eléctrica.

Líneas de Transmisión y subtransmis¡ón de energía eléctrica
LÍneas y/o redes de distr¡bución de energía eléctrica.

Subestación de transformac¡ón.

Centrales de generación de energÍa eléctr¡ca.

3.4.1.
A.
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Advertenc¡a
. El postor puede acred¡tar experiencia en cualqu¡era de las lipologías incluidas en ¡as

subespecialidades cons¡gnadas en las bases por la entidad contratante, conforme al listado.

. Duranle la ver¡ficac¡ón de los requisitos de calilicac¡ón, s¡ la documentación presentada para
acred¡tar una exper¡enc¡a comprende una obra en la que se haya ejecutado dos o más
subespec¡al¡dades, los evaluadores verif¡can técnicamente si estas corresponden a las
subespecial¡dades consignadas en las bases. ldentificadas las subespec¡al¡dades vál¡das, los
evaluadores reconoce!1su monto para la acreditación de la experienc¡a.

(iñRrxct^ IrL:(;loNA,
I)1, lNIrRAliS l l¡l:fl'L¡t{A

3.4 REQUISITOS DE CALIFICACIÓN

ESPECIALIDAD: Electromecánicas, Energét¡cas, Telecomun¡caciones y Af¡nes.
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La experiencia del postor en la especialidad se acred¡ta con cop¡a simple de: (i) contratos y sus
respectivas actas de re(epción de obra; (ii) contratos y sus respectivas resoluciones de
liquidación; o (iii) contratos y sus respectivas constanc¡as de prestac¡ón o cualquier otra
documentación de la cual se desprenda fehac¡entemente que la obra fue conclu¡da, así como
el monto total que imphcó su ejecuc¡ón; correspondientes a un máx¡mo de veinte (20)

contratac¡ones.

En caso el postor sustente su experiencia en la especialadad med¡ante contrataciones
realizadas con privadoss. para acreditarla debe presentar de forma obligatoria comprobantes
de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente con constanc¡a de
depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento em¡t¡do por

ent¡dad del s¡stema f¡nanciero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo
comprobante de pago7. o comprobante de retención electrónico emitido por SUNAT por la

retenc¡ón del lGV8. No es posible que acredite su experienc¡a únicamente con la presentación

de contratos u órdenes de compra con conform¡dad o constancia de prestación o
valorizaciones.

Si el titular de la exper¡enc¡a no es el postor, cons¡gnar si d¡cha experiencia corresponde a la
matriz en caso de que el postor sea sucursal, o fue transm¡t¡da por reorganización societaria,
debiendo acompañar la documentación sustentatoria correspondiente.

Si el postor acredita experiencia de otra persona jurÍdica como consecuencia de una
reorganizac¡ón societaria debe presentar adic¡onalmente el Anexo N' 15. Las personas
juridicas resultantes de un proceso de reorganización societaria no pueden acreditar como
exper¡encia del postor en la espec¡alidad que le hubiesen transmit¡do como parte de d¡cha
reorganización las personas juridicas sancionadas con inhabilitación vigente o definitiva.

Cuando en los contratos, órdenes de serv¡cio o comprobantes de pago el monto facturado se
encuentre expresado en moneda extran.iera, debe ¡nd¡carse el tipo de cambio venta publicado
por la Superintendencia cle Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción
del contrato, de emisión de la orden de compra o de cancelación del comprobante de pago,
según corresponda.

B. CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL

B.I CALIFICACIÓNES DEL PERSONAL CLAVE

3
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PROFESIÓN

Se entiende "pr¡vados" como aquellos que no son entidades contratantes.
El solo sello de cancelado en el comprobante. cuando ha sido colocado por el propao posior, no puede ser considerado como
una acreditac¡ón fehaciente de la cancelación. Es válido el sello colocado por el cliente del postor (sea utilizando el término
"cancelado' o "pagado".

De acuerdo con el Régimen de Retenciones del lmpuesto Generai a las Ventas (lGV)

GRADO REQUERIDO
O TÍTULO

PROFESIONAL

CERENCIA REGIONAL
DE INFRAESTRUCTLIRA

Advertenc¡a
En el caso de consorcios, solo se considera la exper¡enc¡a de aquellos ¡ntegrantes que
ejecutan conjuntamente el objeto del contrato.

E

;
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SUB GERENCIA DE
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Acreditación:

Los postores deben llenar y presentar el Anexo N' l1 referido a la Exper¡encia del Postor en
la Espec¡al¡dad.

CARGO Y/O
RESPONSABI CANTIDAD

LIDAD



lngeniero
Res¡dente de
Obra

REQUERIDO

lngeniero electricista ylo
ingeniero electromecán¡co y/o TítuloProfesional
lngeniero Mecánico e Electric¡sta
lngeniero Civ¡l y/o lngen¡ero de
Hig¡ene y Seguridad lndustrial y/o
Ingeniero lndustrial y/o lngeniero
de Seguridad y Salud en el
Trabajo y/o lngenrero Ambiental o
lngen¡ero de Gestión Ambiental o
lngen¡ero Ambiental y de
Recursos Ambientales ylo
lngeniero de Recursos Naturales
y Energía Renovable ylo
lngeniero Ambiental y de
Recursos Naturales y/o lngen¡ero
Forestal.

1

TIPO DE

EXPERIENCIA

Obras de la

especial¡dad y

sub espec¡al¡dad
del literal A.

Título Profesional

TIEMPO DE
EXPERIENCIA

MíNIMA

24 meses en el cargo
desempeñado

(computado desde la
fecha de la
colegiatura)

12 meses en el cargo

?

Jg

Acreditación:

Los evaluadores o la DEC. según corresponda, verifican los grados o títulos profesionales en el

Registro Nac¡onal de Grad,)s Académicos y Titulos Profesionales de la Superintendencia
Nac¡onal de Educación Super¡or Un¡versitaria - SUNEDU, a través del siguiente link:

https://enl¡nea.sunedu.qob :: -, o en el Reg¡stro Nacional de Certificados, Grados y TÍtulos a cargo

del Ministerio de Educación. a través del s¡guiente link: https://titulosinst¡tutos. m¡nedu.oob. pe/

según corresponda.

B.2 EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE
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PUESTO, CARGO
O TRABAJOS O PRESTACIONES

DENOMINACIÓN
lngeniero Residente de obra y/o
Res¡deIte y/o Residente Princ¡pal
y/o Asistente de Residente y/o
Jefe de Supervisión ylo
Superv,sor y/o asistente de
Superv;sor y/o lnspector; en la,
ejecucirin y/o superv¡s¡ón y/o
inspección de:

Especialista y/o asistente y/o
ingeniero y/o supervisor y/o jefe

Residente de Obra

lngeniero de
Seguridad e

E

GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS I
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lngen¡ero de
Seguridad e
Higiene
Ocupacional.

1

El postor debe señalar los nombres y apellidos, documento de identidad, el nombre de la
universidad o inst¡tución educativa que expid¡ó el grado o título profesional, y el grado o título
profes¡onal obtenido en el Anexo N' 19. En caso se acred¡te estudios en el extranjero del personal
clave, debe presentarse, adicionalmente, copia simple de la revalidación o reconocimiento del
grado o tltulo ante la SUNEDU.



GOBIERNO REGIONA
AiIIAZONAS

ü

H¡g¡ene
Ocupacional

y/o responsable y/o residente o la
combrnación de estos de :

seguridad y salud ocupacional o
seguridad e h¡g¡ene ocupacional
o seguridad de obra o seguridad
en el trabajo o salud ocupacional Obras de la

o implementac¡ón de planes de especial¡dad y

seguridad e higiene ocupacional sub especial¡dad

o en prevención de riesgos del l¡teral A.

laborales y/o lngeniero Amb¡ental
y/o Mit¡gac¡ón amb¡ental y/o

ambiental¡sta y/o responsable de
monitoreo ambiental ylo
mitigación ambiental o ¡mpacto
amb¡ental o medio ambiente o
SSOMA; en la ejecución y/o
supervisión y/o ¡nspección.

I desernpeñado

I 
(computiado desde la

I 
fecha de la
colegiatura)

i

I

I

El postor debe señalar la denominación del puesto, cargo y/o pos¡ción, y t¡empo de experiencia del
personal clave propuesto (años. meses y dias) en el

Sólo en caso que en las bases se cons¡dere el requisito de Expenencia del Personal Clave y
adicionalmente et factor de evalrlación Experiencia EspecÍf¡ca Ad¡c¡onal del Personal Clave, el postor
acredita toda la experiencia del personal clave propuesto en la oferta para la evaluación técnica,
ad.iuntando en su oferta, copia simple de cualqu¡era de los siguientes documentos: (i) contratos y su
respectiva conformidad; (ii) constancias: (i¡i) cert¡ficados; o (¡v) cualqu¡er otra documentación que, de
manera fehaciente, demuestre la experienc¡a del personal propuesto. Estos documentos deben
señalar los nombres y apell¡dos del personal clave; el cargo desempeñado, indicando el día, mes y
año de inicio y culm¡nac¡ón; el nombre de la entidad u organización que emite el documento; la fecha
de emis¡ón y nombres y apellidos de quien suscribe el documento.

En caso los documentos que acreditan la experiencia establezcan está en meses sin especificar los
días se debe cons¡derar el mes completo. Se cons¡dera aquella exper¡encia que no tenga una
ant¡gúedad mayor a ve¡nticinco años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas.

Advertenc¡a:
. Sólo en caso que en las bases se :onsidere el requ¡sito de Exper¡enc¡a del Personal Clave y adicionalmente

el factor de evaluac¡ón Experiencia Especif¡ca Adicional del Personal Clave, el postor acred¡ta toda la
experienc¡a del personal clave propuesto en la oferta para la evaluac¡ón técnica.

. Al cal¡ficar la experiencia del personal clave. se debe valorar de manera integral los documentos presentados
por el postor para acreditar dicha experienc¡a. En tal sentido, aun cuando en los documentos presentados
la denominación del cargo o puesto no coincida literalmente con aquella prevista en las bases, se debe
validar la experiencia si las act¡vidades que real¡zó el personal corresponden con la func¡ón prop¡a del cargo
o puesto requer¡do en las bases.

.Solo se puede establecer el cómputo de la exper¡enc¡a desde la colegiatura cuando la normat¡va de
delerminada profes¡ón establezc¿¡ que la func¡ón que desempeñará el profes¡onal requiere de la habilitación
en el coleg¡o profes¡onal.
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De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo de la misma sólo se

.i GER
nsidera una vez el periodo traslapado En ningún caso corresponde exigir que el m¡smo personal

ave acredite experiencia en miis de un cargo

a
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Acred¡tación:

Caso contrario, el requisito de Experienc¡a de Personal Clave se acred¡ta para la suscripción del
contrato.
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3.4.2. REQUISITOSDECALIFICACIÓNADICIONALES

B.3 EQUIPAMIENTOESTRATÉGICO

Requ¡sitos:

ITEM EQUIPO/MAQUINARIA CANTIDAD

1 Cam¡oneta Pich - Up 4x4 de 135 hp 01

2 Pluma de lzaje 01

3 Wnche de 3t 01

4 Camión plataforma 4X2, 122 hp, 8 t. (incluye grúa) 01

5 0'1

6 T¡rfor 3 t. 01

Cop¡a s¡mple de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de
compraventa o alqu¡ler, u otro documento que acred¡te que la maquinar¡a y/o equipamiento estará
d¡sponible para la e.iecución del proyecto.

Este requisito de calificación se acredita para la suscr¡pción del contrato

Advertencia

n el caso que e/ posfor sea un consorcio los documentos de acreditación de este requ
n estar a nombre del consorc¡o o de uno de sus integrantes.

C. PARTICIPACIÓN EN CONSORCIO

Reouis¡tos:

C.1 El número máx¡mo de consorc¡ados es de DOS (2).

C.2 El porcentaje minimo de participación de cada consorc¡ado es de 30%.

C.3 El porcentaje mfn¡mo de partic¡pación en la ejecución del contrato, para el integrante del
consorcio que acred¡te mayor experienc¡a, es de 50%.

Acred¡tac¡ón:

Se acred¡ta con la promesa de consorcio.
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ANEXO N' 01

ESTRUCTURA DE INFORME PERIÓDICO DE PLAN DE ASEGURAMIENTO Y CONTROL
DE CALIOAD DE LA OBRA - PAC

Parte I

Presentación
Sobre polÍt¡cas de compromiso con el Plan de Aseguram¡ento y Control de la Cal¡dad de
la Obra -PAC
Objet¡vos del PAC
Descr¡pción del proyecto
Sobre la organización y r€isponsabil¡dades en Ia implementación del PAC

Parte ll

Plan de Calidad de Obra; Ver

Documentos contractlrales relacionados con obligaciones de calidad

a. Evaluación económica, este anál¡sis cons¡ste en hacer la selecc¡ón las part¡das que
presentan los montos de precios unitarios y metrados más altos respecto al resto de
part¡das del presupuesto seleccionado;

Evaluac¡ón técnica: en esta etapa del anál¡s¡s se consideran las razones técn¡cas que
sustenten la necesidad de un estricto control de ciertas partidas; y

c. Evaluación de parlidas por su ub¡cac¡ón en la ruta critica

. Part¡das a controlar en el sistema de plan de cal¡dad de obra

Puesta en marcha del arieguram¡ento de calidad

. Capacitación del personal

. ln¡cio de los trabajos. Conhol y segu¡m¡ento de procedimientos

. No conformidades. Accionescorrectivas:
a. Descr¡pción del problema:
b. Causas del problema;
c. Acción correct¡va propuesta;
d. Accionescorrectivaspreventivas,
e. Cumplim¡ento de Ia acc¡ón correctivat y
f. Cierre del ciclo

Control estadíst¡co de fallas

. Reg¡stro de calidad de las partidas a controlar

. Registro de no conforrnidades y acciones correct¡vas

' Registro de comparación mensualizado:
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. Evaluac¡ón de partidas a controlar:
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a. Efic¡enc¡a del sisrema de aseguramiento de la calidad por part¡das a controlar;

b. Ef¡cienc¡a del sistema de aseguramiento por obra;

c. Número de no corrformidades a lo largo del plazo de ejecución.

. Con estos indicadores acompañará; en cada informe mensual; la estadística del nivel de
desempleo del contratista con indicación del porcent4e de eficiencia por partida
seleccionada en el Plan de Calidad y por obra.

. Mejora cont¡nua

Componente de Verificación, Mecanismos de Supervisión

. Medidas Proactivas con ind¡cación de:

a. lnspecciones de calidad;

b. Monitoreo; y

c. Observaciones de tareas;

. Componente de evaluac¡ón del plan con ¡ndicac¡ón de: a. lndicadores proact¡vos b.

lndicadores reactivos y c. Auditor¡as de calidad

Conclusiones y recomendaciones

Anexos

Control de cambios de ingeniería
lnspecc¡ón en la recepción de suministros
ldentif¡cación y trazabi!¡dad de los suministros
Control de cal¡dad de subconkatas
Calibración de equipos de medición y ensayo
Aud¡toría lnterna de Calidad
Control de los productos No conformes (PNC)
Acc¡ones correctivas
Acc¡ones preventivas

Mejora de competencias
Comunicaciones
Otras de acuerdo a la especialidad y al requer¡miento de la Entidad
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